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PROYECTO de CODIGO
í -'íU-j t - ‘ i : ,. • '

DE

m i c i

D e  la I nstrucción pública  en  general y  d e  sus divisiones.

Art. 1. ° —La instrucción pública es oficial, y libre ó 
particular. •

Art. 2. ° —La instrucción pública se divide en primaria, 
media ó secundaria, y superior ó facultativa.

Art. 3. ° —La instrucción primaria se da en las escuelas, 
la media en los colegios, y la superior en las universidades é 
institutos científicos especiales.

Art. 4. °  —Todos los que reúnan las condiciones de ca
pacidad y moralidad exigidas en este Código, pueden enseñar 
libremente, sujetándose á sus prescripciones y demás disposi
ciones que se dictaren sobre la materia.
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A utoridades en  materia  d e  instrucción .
*5  .

Art 5. ° —La dirección é inspección supremas de la ins- 
tmcción púllica corresponden al Ministerio del ramo, asistido 
por un Consejo general de instrucción pública y representa
do en cada provincia por un Subdirector de Estudios.

Art. 6. ° —La dirección é inspección administrativas de 
los establecimientos de instrucción primaria corresponden á los 
Consejos parroquiales; las de los establecimientos de instruc
ción media á los Consejos cantonales; las de las universidades 
á los Rectores, Consejos universitarios, Decanos y Facultades; 
y las de los establecimientos ó institutos especiales de instruc
ción superior, al ‘Ministerio de que dependen.

Art. 7. °  —La designación de textos, del plan y progra
mas de instrucción primaria y media, así como la supervigilan- 
cia de la enseñanza en ambos ramos, corresponden al Consejo 
general de instrucción.

La dirección é inspección de la enseñanza universitaria 
sonde' la exclusiva competencia de las autoridades universita
rias. ^

1 1 1 «

D e l  Consejo general  de  I nstrucción pública .

Art. 8. ° —El Consejo general de instrucción pública se 
compone del Ministro del ramo, que lo presidirá; del Delega
do del Arzobispo de la Arquidiócesis; de los Decanos de las 
Facultades de la Universidad mayor; de dos profesores de ins
trucción media, en representación de ésta, y de dos represen
tantes de la instrucción primaria.

Art. 9. ° — Son atribuciones del Consejo general de 
instrucción pública:

1. p Autorizar los textos de enseñanza de la instrucción 
primaria y media, y los reglamentos de los cuerpos docentes, 
procurando su uniformidad. ‘
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2. w Dar los programas y plan de estudios de una y otra;
3. 68 Inspeccionar los métodos de enseñanza en la instruc

ción primaria y media, tanto oficial como libre;
4 .83 Velar sobre el cumplimiento de las leyes, decretos, 

resoluciones y ordenes relativas á instrucción pública;
5 .83 Decidir Jas cuestiones relativas á disciplina en el 

ramo de instrucción pública;
6. 83 Elegir, por mayoría de votos, los Rectores de los 

colegios nacionales;
7 83 Elegir los visitadores ó inspectores que fueren ne

cesarios para cerciorarse del estado de los establecimientos de 
instrucción, y proponer al Gobierno los emolumentos que deba 
dárseles, para el desempeño de su comisión, con arreglo á las 
circunstancias de cada caso;

8. 83 Aprobar ó no las propuestas que hagan los Conse
jos universitarios para la creación de nuevas cátedras ó la su
presión de algunas existentes, así como las variaciones que 
aquellos propongan en el orden de los estudios;

9 . a Revisar los expedientes de grados académicos de 
las universidades menores, los de los concursos, y expedir los 
títulos universitarios,

10. Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley.

Art, 10.—El voto del Consejo general de instrucción se
rá obligatorio para el Gobierno:

1. ° Cuando se haya de decidir sobre asuntos contencio
sos relativos á instrucción pública, sobre los que debe resol
ver el Gobierno;

2. °  Cuando se trate de dar, reformar ó derogar las le
yes y decretos sobre instrucción pública;

3. ° Siempre que haya dudas respecto de la inteligencia 
y manera de aplicar las disposiciones reglamentarias relativas 
á la  instrucción.

Art. 11.—El Ministro podrá consultar al Consejo en los 
demás casos que por su gravedad y trascendencia lo re
quieran.

Art. 12.—E l Consejo general de instrucción se reunirá 
á,lo menos una vez en cada mes, el día que se fijare en su 
reglamento intorior.

Art, 13.— Para que haya sesión se requiere la asistencia 
de la tercera parte del número total de miembros.
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Art. 14. —En cada capital de provincia habrá un Sub
director de Estudios nombrado por e) Poder Ejecutivo, á pro
puesta del Consejo general, durará cuatro años en su destino 
y le servirá de secretario el del colegio nacional.

V Art. 15—Son atribuciones de los Subdirectores:
' • C ;  k  < >i * V í l  i t í  i f <>') ¡ i r  • ■ • - i ♦; i f1 ¡ * ; . p ’

1. 08 Examinar y elevar, con sus observaciones, al Conse
jo general, los reglamentos de las corporaciones universita
rias, colegios y más establecimientos de enseñanza, formados 
por las juntas respectivas: , ,.. , v• . .

2. ^ Nombrar interinamente catedráticos, dando cuenta 
inmediata al Consejo general y al Poder Ejecutivo:

3. 08 Establecer escuelas públicas primarias, nombrar y 
remover libremente á los maestros interinos, y fijar, previa 
autorización del Poder Ejecutivo, las dotaciones de ellos:

Esta atribución no coartará la facultad de las municipa
lidades para acordar todo lo concerniente á la creación de es
cuelas, nombramiento de institutores y señalamiento de suel
dos, cuando lo hicieren con sus propios fondos; pero entonces 
se arreglarán en todo al presente Código:

4. c*i Presidir el Jurado de que trata el artículo 27 de es
te Codigo, y expedir los diplomas de los preceptores:

5 . 08 Velar y dictar las providencias convenientes sobre 
el orden, moral é higiene de todas las escuelas y estableci
mientos de instrucción de la provincia, y sobre la enseñanza 
en los establecimientos públicos:

6. ^ Conocer, en primera instancia, de los asuntos con
tenciosos que se refieran á la apertura ó supresión de escuelas 
6 establecimientos libres, á los derechos de los maestros par
ticulares, y al ejercicio del derecho de enseñar, con recurso

j al Consejo general, en el efecto devolutivo:
7. * ; Poner en causa á los empleados de instrucción pú

blica primaria, secundaria ó superior, por quebrantamiento de 
las leyes y reglamentos, dejando libre el recurso al Consejo 
general: t• i *.) ¿* >j ¡
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8. Informar al Consejo general sobre el estado de la 
instrucción primaria, secundaria y superior de la provincia, en 
los períodos que designe dicha autoridad:

9. 03 . Aprobar los presupuestos de los establecimientos 
públicos de' enseñanza primaria, secundaria y superior de la 
provincia:

10, Elevar anualmente al Consejo general el presupues
to de los gastos que deban hacerse en la instrucción pública 
de la provincia:

11, Ejercerlas demás funciones que les atribuyan las le
yes y el reglamento general. Q
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D I LA INSTRUCCION PRIM ARIA.

C o p i t w l o  I ,

D isposiciones g enerales .

Art. 16.—Las escuelas, sea cual fuere su grado, están 
bajo la inmediata dependencia é inspección de los Consejos 
parroquiales.

Corresponde también á dichos Consejos expedir los re
glamentos interiores de las escuelas de su dependencia.

Art. 17.—La instrucción primaria se divide en tres gra
dos: el primer grado para varones comprende:

Lectura y escritura;
Nociones prácticas de Aritmética y Sistema métrico de

cimal;
Nociones prácticas de Gramática y Lengua castellana;
Doctrina Cristiana;
Lecciones de Urbanidad;
Ejercicios de Gimnasia;
Nociones de Higiene.
El segundo grado comprende:
Ampliación de las anteriores materias, cuya extensión se 

determinará en el plan de instrucción;
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Historia Sagrada;
Nociones de Geografía general;
Geografía y nociones de Historia del Ecuador;
Gramática Castellana;
Música Vocal.
El tercero comprende:
Perfeccionamiento de las materias del segundo grado 

conforme al plan;
Nociones de Geometría;
Elementos de Teneduría de Libros;
Nociones de Química, Física é Historia Natural;
Composición Castellana;
Dibujo;
Explicación del Texto de la Constitución y de las leyes 

electoral y municipal.
Podrá enseñarse en las escuelas de tercer grado un cur

so de Pedagogía.
Alt. 18— La instrucción primaria ie las mujeres se di

vide en los mismos grados y comprende las materias de
signadas en el artículo anterior, exceptuándose la enseñanza 
de la Constitución y leyes electoral y municipal. Se las 
ejercitará,también, en la costura, bordado, tejido y otras labo
res, conforme el respectivo plan.

Art. 19.— La instrucción primaría de primero y segun
do grado es gratuita; la de tercer grado puede ser jemune- 
rada.

11 1)  . .  . • .• j  i .  . . )

C a p i t u l o  £ 1 .

D e  las E scuelas.

Art. 20.— Habrá escuelas de primer grado en cada 
parroquia y caserío de más de cien habitantes, según los re
cursos y circuntancias de cada localidad. Serán distintas ó 
comunes para ambos sexos, ó se alternará, en una misma, la 
enseñanza para varones y mujeres.

Art: 21.— En cada capital de cantón habrá escuelas 
de segundo grado, las cuales comprenderán, además, la ense-
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ñanza de las de primer grado, sin perjuicio de que se esta
blezcan estas últimas, cuando las necesidades de la localidad 
lo exijan. ( *r , , -

Art. 22.— En cada capital de provincia, además de las 
escuelas de primero y segundo grado, establecidas en la for
ma prescrita en el artículo anterior para las capitales de can
tón, habrá escuelas de tercer grado, pudiendo darse en éstas 
la enseñanza del segundo grado.

Art. 23.— Los Consejos de parroquia pueden establecer 
escuelas de grados superiores' á , los que por los anteriores 
artículos les corresponde. El número de escuelas será deter
minado por cada 
puede disponer.

* ‘ | •. * * í i i

<, C a p i t u l o  S I S »

D e  los precepto r es  d e  las escuelas .

Consejo, con arreglo á los recursos de que
i ¿l i! i; . [4 >•' ii • i i i *

» r ,  i  i-  ' !.  i ' ‘ } : \ < » •. f • » i i r.  f i j • f . r ■ ‘

Art. 24.—Pueden ser preceptores de las escuelas prima
rias, los varones y mujeres mayores de edad ó emancipados, 
que acrediten buena conducta é idoneidad suficiente. La bue
na conducta se comprobará con certificados de dos de las pri
meras autoridades políticas y municipales de la localidad, y 
la idoneidad con el título que el Subdirector de la Provincia 
expida conforme á este Código.

Art. 25.—>Los preceptores serán de 1?, 2? y 3? grado,
Art. 26.—Ningún preceptor podrá dirigir más de una 

escuela, ni una de grado superior al que corresponde á su 
título,

Art. 27.-—Para obtener el; título de preceptor de I o, 2? ó 
3o grado, acreditará el postulante su suficiencia por medio de 
un examen que presentará ante un Jurado compuesto del 
Consejo parroquial, del párroco y de dos -profesores de ins
trucción primaria, nombrados por el Subdirector de E s
tudios, que i será el Presidente del Jurado, El examen 
será oral y escrito; se verificará en público y versará so
bre las materias correspondientes al grado en que pretenda 
enseñar el recurrente, y sobre los métodos de enseñanza.

La calificación será secreta, y deben concurrir, para
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aprobar, la mitad más uno de los que componen el Ju 
rado y, cuando menos, tres votos conformes, si el Jurado fue
re de menos de cinco.

Art. 28.— Los Subdirectores de Estudios Ajarán, una 
vez cada año, la época en que deben presentarse á examen, 
los que aspiraren á obtener el título de preceptores.

A rt. 29.^- No pueden ser preceptores de escuelas pú
blicas ni privadas, las personas que hubieren sido enjuicia
das por d( lites comunes, mientras no presenten la ejecuto
ria de absolución definitiva, ni los que adolezcan de alguna 
enfermedad contagiosa é incuaable, 6 tengan algún defecto 
físico que los inhabilite par^ ejercer el magisterio.

Art. 30.— Los Consejos parroquiales proveerán, por 
concurso, la regencia de las escuelas, no admitiendo á él 
sino á los que hayan obtenido de la Subdirección de Estudios 
el título que acredite su idoneidad.

Si uno sólo se presentare, se adjudicará á éste la regen
cia de la escuela.

Art, 31. Podráse encargar la regencia de las escuelas, en 
caso de vacante, á preceptores con título del grado correspon
diente, mientras se provee en concurso.

Art. 32.— En caso de que no haya en una escuela 
preceptor con título que la regente, el Consejo respectivo lo 
pedirá al Subdirector de Estudios.

Art. 33.—Los extranjeros, para ser admitidos al ejer
cicio del preceptorado de escuelas publicas, deben someter
se á las prescripciones de este Código, excepto el caso de ha
ber sido contratados por los agentes del Gobierno.

Art, 34,— Los requisitos de los preceptores que deban 
enseñar en los cuarteles, cárceles, ó escuelas que depen
dan inmediatamente de sociedades piadosas ó filantrópicas, 
que tengan carácter oficial, quedan á juicio de los respectivos 
jefes superiores ó directores, sin que por ésto estén exentos 
dichos preceptores de la inspección que por las leyes corres
ponde á las autoridades.

Art. 35.—Los deberes de los preceptores de escuelas 
públicas,'son:

1. ° Enseñar con sujeción al plan de instrucción prima
ria.

2. °  Concurrir con los alumnos que aun no han hecho 
su primera comunión, á las explicaciones de la Doctrina Cris-

2
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tiana que los párrocos, cumpliendo con su Ministerio pasto
ral, deben hacer en sus respectivas Iglesias, á cuyo fin se pon
drán de acuerdo con dichos párrocos:

3. °  Llevar un libro de matrículas en que se anoten la 
admisión ó separación, y se hagan las demás observaciones 
exigidas por los reglamentos interiores de la escueia:

4. ° Recibir y entregar, bajo de inventario, el edificio y 
útiles de las escuelas, y cuidar de su conservación, siendo 
responsables de las faltas:

- 5. °  Indicar á los superiores de quienes dependan, las 
mejoras que crean convenientes en la enseñanza ó discipli
na de las escuelas, y proponer las reparaciones que necesi
ten el edificio y sus útiles:

6. 0 Amonestar con suavidad y buenas maneras á los 
niños que falten á sus deberes escolares, aplicándoles las pe
nas con discreción y prudencia, sin imponerles castigos que 
ofendan la dignidad ni la salud del alumno:

7. 0 No aplicar otras penas que las establecidas en es
te Código ó en el reglamento particular de la escuela, ó en los 
generales dictados por el Gobierno:

8.  ° No emplear á los niños en servicios domésticos, 
dentro ni fuera de la escuela:

9. 0 Cuidar de que los niños qu6 ingresen á la escuela 
estén vacunados:

i

10. Cumplir con los d^más deberes que les impongan este 
Código y el reglamento interior de sus respectivas escuelas.

1

Art. 36.— Los preceptores pueden recibir, cuando el edi
ficio lo permita, pupilos y pensionistas, cuyo número y pen
sión fijará el Consejo del que inmediatamente dependan.

Art. 37.—Después de llenar las exigencias del plan de 
instrucción, en cuanto á las materias de enseñanza obligato
ria, pueden los preceptores dar ó permitir que se den, en las 
escuelas, lecciones de bvllas artes ú otros ramos diversos, con 
anuencia del Consejo respectivo.

Art. 38.—Las dotaciones de los preceptores serán fijadas 
por las autoridades de quienes dependan, según los recursos y 
circunstancias de cada localidad,

A rt 39.—Los preceptores serán conservados en sus 
cargos, mientras llenen cumplidamente sus deberes.

' Art. 40.—Los profesores que no cumplan sus deberes ü
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observen mala conducta, serán reconvenidos, multados, sus
pensos o destituidos, según la gravedad, de la falta, por les 
Consejos correspondientes,

Art. 41.—La pena de suspensión será pronunciada pol
la Junta directiva del respectivo Consejo, á solicitud y previo 
informe del Subdirector de Estudios,

Art. 42.—La destitución de un preceptor de parroquia se 
pedirá por el Subdirector de Estudios, á la Junta directiva 
del Consejo parroquial, y se decretará oyendo prèviamente al 
preceptor de cuya separación se trata.

Art, 43.—Para ser preceptor auxiliar se necesita, á lo 
menos, título de primer grado*

D e  los preceptores  auxil

Art. 44.—Cuando el número de 
á una escuela exceda de cincuenta, h; 
tores auxiliares, en proporción al numel

Art, 45.—Los preceptores aux ilia re^^  j^íorados 
por el respectivo Consejo, y gozarán del suel 
señale.

éste les

Art. 46.—-Las obligaciones de los preceptores auxiliares 
se determinarán en el Reglamento interior de las escuelas, 
dado por los respectivos Consejos.

D e l  local y m enaje  d e  las escuelas .•/.. r Jlll : I I Í 0 « : i i j .i

Art. 47.—Toda escuela tendrá, por lo menos, un salón 
claro y ventilado con la capacidad necesaria para lo menos 
cincuenta alumnos.
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Art. 48—La« escuelas de segundo grado tendrán, ade
más, donde sea posible, u<ia sala para biblioteca, que conten
gan 1 bros para la instrucción de los niños.

Art. 49«—Entre los libros que hayan de servir de texto 
para lectura en las escuelas, se incluirán, no sólo los que con* 
te» gan máximas morales, sino también los que den nociones 
ci*nt’ficas, ó de literatura, ó de artes mecánicas.

Art. 50.—Cada escuela estará provista del menaje y úti
les necesarios para la enseñanza, conforme al catálogo inserto 
en el plan de instrucción primaria

Art. 51,— En las escuelas donde sea posible, habrá un 
pequeño gimnasio destinado á ejercicio de ios alumnos, bajo 
la dirección y vigilancia de los preceptores.

Art. 52.— El local.de la escuela debe contener también 
alojamiento cómodo para *4 preceptor y, además, un patio y 
jardín para recreo de ios alumnos.

Art. 53 —No se ocuparán los locales de las escuelas pa
ra fines distintos de la instrucción.

Art. 54.—Los Concejos cuidarán de fomentar en las es
cuelas, en que sea posible, la enseñanza de uno ó más oficios 
mecánicos, y de que los alumnos se ejerciten en el cultivo de 
la tierra, siempre que el lugar lo permita y lo consientan los 
padres ó guardadores de aquellos.

D e l  régim en  d e  las escuelas.
^  1 * k '  i .  . V  . t ¿

Art. 55,—La enseñanza en las escuelas podrá darse con
forme al plan, programa y textos aprobados por el Consejo 
general de instrucción.

Art. 56.—En los reglamentos interiores de las escuelas se 
establecerán las obligaciones de los preceptores y sus auxilia
res. de los padres y de los alumnos; la distribución de los es
tudio*; los castigos y premios; y, en general, todas las dispo
siciones referentes al orden y economía de la escuela.
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D e  los exámenes.

Art. 57.— Los exámenes de las escuelas serán privados y 
públicos.

Art. 58.—Los exámenes públicos serán dados ante una 
comisión que se compondrá de las personas que nombré el 
Consejo parroquial y de dos profesores de instrucción media, 
si los hubiere, ó de dos vecinos instruidos nombrados por el 
presidente del Consejo de que dependa la escuela. La época 
de los exámenes se fijará en el Reglamento interior, debiendo 
darse á los públicos toda la solemnidad posible.

D e  los alumnos. .

Art, 59,—Los que quieran ingresar á una escuela pública 
de grado superior, serán examinados por el preceptor de ésta, 
en las materias de enseñanza del grado inferior,

Art. 60.—Los libros y útiles de aprendizaje, se darán 
gratis á los alumnos de primer grado, que sean pobres, á jui
cio de la autoridad de quien dependa inmediatamente la es
cuela.

D e  las rentas y gastos de  las escuelas.

Art, 61.—Son rentas de las escuelas:

1. ° Los fondos que voten los Consejos;
2. °  Los productos de los bienes que adquieran y se des

tinen á la instrucción primaria;
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3. c Las multas que se impongan por contravenciones á 
los reglamentos y disposiciones relativas á la instrucción prb 
marin;

4. °  Cualquier otro ingreso que se asigne á las escuelas 
conforme á la ley.

Art. 62.—'En las parroquias en que los fondos anteriores 
no bastasen al sostenimiento de las escuelas de instrucción 
primaria, se cobrará, para fondos de escuelas, un sucre men
sual á cada padre de familia, mayor de 21 años, en el interior, 
y dos sucres en los pueblos del i i oral; debiendo exceptuarse á 
los mayores de sesenta años que no tengan un capital de más 
de mil sucres.

Mientras se dan por el Gobierno los reglamentos respec
tivos, cada Consejo parroquial podrá proceder áda recauda
ción de este impuesto, por medio de sus tesoreros,

A rt, 63.—Son gastos de las escuelas:

1. °  Los sueldos de los preceptores y auxiliares;
2 °  Los de fábrica ó alquiler y reparación del edificio;
3 . °  La compra y reparación de los muebles, libros y 

útiles de enseñanza;
4. °  Los de alumbrado y policía interior;
5. ° Los de exámenes, premios, gratificaciones y demás 

egresos de que tratan las leyes ó los respectivos reglamentos.
¿ ' * * *' » ¿ . í • , * ’ ■ i

Art. 64.—Los Consejos parroquiales, y aun los cantonales 
pueden subvencionar escuelas particulares, cuando no basten 
las establecidas para llenar las necesidades de la localidad* 
quedando, en este caso, sujetas las escuelas subvencionadas á 
los reglamentos de la materia.

A rt 65.—Cada Consejo deberá llevar, separadamente, la 
cuenta del fondo de escuelas, abonándose á ella todas las par
tidas que lo constituyan y cargándose únicamente los gastos 
de este ramo.

D e  la  instrucción obligatoria .

i f

v  t i  ¡ ^  % ^  ̂ ^ ^

A rt 66.— La instrucción primaria de primer grado es 
obligatoria para todos los habitantes del Ecuador.
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Art. 67.—La instrucción primaria obligatoria so dará 
también en los cuarteles, cárceles y fpenitenciarías.

Art, 68.—Los padres, guardadores y patrones que dejaren 
de cumplir el deber de proporcionar dicha instrucción á sus 
hij os, pupilos y domésticos, incurrirán en las penas que esta
blece este Código

Art. 69.—Quedan sometidas á la mi>ma responsabilidad 
las personas que tengan ó admitan á su servicio, menores que 
no hayan r< cibido la instrucción primaria de primer g»ado, á 
no ser que comprueben, ante la Subdirección de estudios, dar
les en sus casas la expresada instrucción.

Art. 70.—Los Consejos parroquiales llevarán un registro 
debidamente clasificado de los niños mayores de seis años y 
de los adultos de ambos sexos que, en el territorio de su ju 
risdicción, estén en el caso de recibir la instrucción primaria 
de primer grado.

Art. 71.— Los padres, guardadores y patrones de los ni
ños de ambos sexos, mayores de seis años, que omitieren ins
cribir los nombres de éstos en el registro de instrucción obli
gatoria, y los adu'tos que, por su parte, incurrieren en la mis
ma falta, serán penados con dos sucres, sin perjuicio de que el 
secretario del Consejo parroquial haga la inscripción.

Art. 72—Se comprobara, ante el Consejo parroquial, que 
los menores y adultos inscritos en el registro de la instrucción 
obligatoria han recibido ó están recibiendo dicha instrucción, 
según el caso:

1. °  Con el certificado de examen, <5 de haber cursado en 
privado las materias de enseñanza comprendidas en el plan 
de la instrucción de este grado;

2. ° C‘»n el certificado del preceptor de una escuela pú. 
blica <5 particular que acredite estar inscrito en la respectiva 
matrícula y que asiste con regularidad á las lecciones;

3. °  Con igual testimonio del maestro 6 institutriz que, 
bajo su responsabilidad, garanticen estarle dando, en privado, 
la enseñanza de que se trata.

Los que hayan terminado las materias comprendidas en 
el primer grado de la instrucción primaria, soráu borrados del 
mencionado registro.

Art. 73.—Los padres, guardadores ó patrones, cuyos hi
jos, pupilos ó domésticos falten, sin justa causa, á la obliga
ción de concurrir á las escuelas en que se encuentren inserí-
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tos, quedan sujetos á la multa de cinco sucres por cada 
falta.

Art 74.—Los adultos sufrirán estas mismas penas por 
las faltas análogas en que incurran, en cuanto á ‘ inasisten
cia á las escuelas jen que estén inscritos.

Art. 75.—Cuando los padres, guardadores ó patrones, á 
pesar de habérselas impuesto las penas de que habla el artícu
lo 71, no cumplan la obligación de dar a sus hijos, pupilos ó 
domésticos la instrucción de primei grado, serán éstos desti
nados por el Gobierno á las escuelas de artes y oficios, militar 
ó naval, y demás que se establezcan. Esta disposición es 
aplicable á los menores vagos ó desamparados por sus padres 
ó guardadores.

Art. 76.—Los padres, guardadores ó patronea de los ni
ños que recibar^ruMistrucción primaria de primer grado en 
escuelas p rivajB ^tlpor medio de maestros o institutrices, en 
sus casa45, y l^Jfeulffos- que estén en este mismo caso, quedan

v del art. 71, siempre que el Subdirector de 
tfincia encuentre comprobada la inasisten- 

¡d de las lecciones en el domicilio.
7*r—> S.e consideran justas causas de inasistencia 

transit^ri^ ^enferm edad de los niños; la de los padres en un 
gradcrq^e &ó/permita la salida de aquello*; las calamidades 
doa^sj^a^qtfe ocasionen el mismo resultado; las épocas de 
simnb^as y^osechas; y la ausencia de la parroquia.

; Art, 78.— Los preceptores de escuelas particulates y las 
per¿on'ás que den enseñanza de primer grado en casas priva
das, deben poner en conocimiento del Subdirector de Estu
dios de la provincia los nombres de los niños que enseñan, 
los de sus padres, la edad y sexo de los primeros, la dirección 
del domicilio de éstos; y al fin de cada mes pasarán á dicho 
Subdirector una razón de las faltas que haya habido en la asis
tencia ó er la continuidad de las lecciones.

Art. 79,—Los preceptores de escuelas particulares y los 
maestros ( institutrices que, en cualquiera de los casos que es
te Código les imponga la obligación de dar certificados, los 
expidan falsos é inexactos, incurrirán en una multa de cinco 
sucres por la primera vez, y de diez en los casos de reinci
dencia.

Art, 80.—Los Subdirectores de Estudios comunicarán en 
el mismo día, al Consejo parroquial, las multas que impusie.
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ren, para que éste mande colectarlas; pasándoles al principio 
de cada mes un estado que 'manifieste, el movimiento de los 
registros de inscripción y asistencia en el mes anterior.

Art. 81—De las penas aplicadas por los Subdirectores 
podrá apelarse, después de cumplidas, al Consejo general.

iqr.o dv j or> fV'urir r ! /• v> / ;  -y í ' otn< -  OH 1? A - .* 
w  rr ; ih do > . © a p t t m l Q  w  v ríyo q «6 hit

V i. mV; i • ; * ,¿: í’» 'i <’? r» mi iuj f’ffh1'» O’j
De  los medios de fomentar la instrucción prim aria .

eren aprobados 
un pre- 

vo Consejo, y
L , , , , í' r> ' í < \ t  i - J »

la aproba-
onesppn^

Art. 82.—Los premios á los alumnos consistirán en me-' 
dallan, libros y menciones honoríficas.

Art. 83—La distribución de premios en las escuelas de 
cada localidad debe verificarse en un mismo día, en la forma 
solemne que prescriba el Consejo.

Art. 84:.—Si en los exámenes púb 
más de la mitad de los alumnos matri 
mió pecuniario al preceptor, á juicio d 
previo informe del Jurado examinador.

Para obtener aquel premio es nec 
ción de los alumnos recaiga sobre todos 1 
dientes á un año, !t ; !> '

Art. 85.—Los Consejos concederán an 
inio pecuniario al padre, guardador ó patrón, 
manifestado más empeño en la asistencia á 
sus hijos* pupilos ó domésticos.

Art. 86.—Cuando muera un preceptor en el\^^d(bio de 
sus funciones, se dará, á quien corresponda, un sueldo extra
ordinario para sus funerales, |ri ' > r i ■<

A rt. 87. Los Consejos parroquiales cuidarán de que 
cada año se publiquen los nombres de los preceptores y alarm 
nos que más se hubiesen distinguido en el cumplimiento de 
sus obligaciones/ ;r do, > (?*' -v , ¡ ¡ ~ : \

Art. 88.—Se establecerá bibliotecas en cada escuela de 
parroquia, cuya organización y medios de fomento se desig 
uarán por el Gobierno, en el Reg.amento que debe dictar-al 
efecto. • •? : ' -Ó va >1íí-: '! • • • • i; «

y. sí)

3
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E scuelas normales.v V ¿ , *

A rt. 89.—Se Establecerá escuelas normales en cada capí* 
tal de provincia y serán organizadas por el Gobierno, tan lúe* 
go como existan lo9 elementos para su erección y sostenimiento.

S I S l i
4 . i S % y i 1 l

D e  las escuelas libres  ó particulares .

v
Art 90.—J ara ser preceptor de una escuela particular, 

se necesitan ldfc mismos requisitos exigidos para la dirección 
de una escuela pública.

Art 91.-—La licencia para abrir una escuela y ejercer el 
cargo de preceptor, será concedida por el respectivo Consejo, 
previo informe del Subdirector de Estudios de la provincia.

Art, 92.— En caso de negativa infundada, se podrá ape
las al Consejo inmediatamente superior.

Art. 93.—Los que abran ó dirijan una escuela contravi
niendo á las anteriores disposiciones, serán penados con la 
clausura de ella.

Art, 94.— Los preceptores están obligados á suministrar 
á las autoridades de quienes dependan, todos los datos esta
dísticos que les exijan, y en caso de resistencia serán multa
dos en diez sucres, sin peijuicio de proporcionar los datos 
pedidos. , Ir < ‘ , í; d:

Art. 95.—>La inspección del Gobierno y de los Cóncejos 
municipales, en las escuelas libres se limitará: primero, á las 
condiciones de salubridad de los locales; segando, á las de 
moralidad de los preceptor es; tercero, á vig iar sobre que en 
ellas no se enseñe doctrinas contrarias á la religión, á la mo
ral ó á la forma do gobierno; y cuarto, al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la ley
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Art. 96.— Si hubiere contravención en cualquiera de 
los casos del artículo anterior, el Concejo Municipal de la lo
calidad pedirá la clausura del establecimiento á la autoridad 
política del lugarf la que podrá decretarla, previa la informa
ción correspondiente.

i

(í ■f f

\

á
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SECCCIOH S E G U N D A .^
•í ------------------------------------------------------ &

DE I.A INSTRUCCION M EDIA.
, ---KWIJ

© a g i t m l ©  S e

DE XAS MATERIAS QUE CONSTITUYEN LA INSTRUCCIÓN MEDIA

Art. 97,—Los colegios.en que.se da la instrucción media 
están bajo la dependencia é inmediata dirección económica y 
administrativa de los Rectores, sin perjuirio de la supervigi. 
lancia que corresponde al Subdirector de Estudios y á las de
más autoridades políticas y municipales, por leyes especiales.

A rt. 98.—Al Consejo general de instrucción correspon
de ejercer, respecto de la enseñanza secundaria, las atribucio
nes que este Codigo le designa.

Art. 99,—La instrucción media comprende Las materias 
siguientes;

Gramática Castellana;
Retórica y Poética castellanas; <
Latín, Inglés y Francés;
Religión é Historia Eclesiástica;
Geografía general y la particular del Ecuador:
Historia antigua, media y moderna;
Historia del Ecuador;
Aritmética demostrada y comercial;
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Algebra elemental;
Trigonometría, rectilínea y esférica;
Nociones de Geometría y de Ágrimensnra;
Física experimental;
Nociones de Mecánica;
Nociones de Química general é Historia natural;
Filosofía elemental;
Mementos de Economía Política;
Explicación de la Constitución y leyes orgánicas de la 

República;
Taquigrafía;
Dibujo lineal y natural;
Música y Gimnasia
Art. 100.—La instrucción media para las mujeres com

prende las materias que constituyen la instrucción primaria 
de tercer grado, y, además, elementos de Retórica y Poética, 
Historia universal, Dibujo, Música y labores propias del sexo.

1 1 «
.f

De  los R ectores , Y icerectores  y demás superiores y empleados
DE LOS COLEGIOS DE INSTRUCCIÓN MEDIA.

\ « t *  j  i

Art. 101—Dos colegios de instrucción media tendrán un 
Rector, un Yicereetor, un Secretario bibliotecario, los profe
sores titulares y adjuntos que les correspondan, los inspecto
res que basten para conservar la disciplina, un Capellán, un 
Colector de rentas, y los empleados subalternos que exija el 
buen servicio. f n , ¡

Art. 102.—Para ser Rector de un colegio de instrucción 
media se requiere: ser doctor ó licenciado en cualquiera Fa
cultad, ó piofesor examinado de instrucción media, ó prestar 
examen ante un Jurado nombrado por el Consejo general de 
instrucción, de las materias correspondientes á la enseñanza 
secundaria,

'  ̂ - % . ♦ f j »l  ¿ > )

Ait. 103.—Los Rectores son los jefes superiores de los 
colegios, y á ellos estarán subo»dinados los demás empleados 
del estab ecimiento.O «¡ __ ¿'j > | j, X i J  . 77 t

Ait. 104.—Para ser directora de un colegio de niñas seo
requiere tener¡ diploma de preceptora de tercer grado.
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Art. 105.—Los Rectores, Vicerectores y demás emplea
do-i superiores de los colegios, serán nombrados por el Eje- 
cutivo, á propuesta en lema sencilla del Consejo general de 
instrucción pública; pudiendo aquel desechar la terna, cuan
do, á su juicio, no lueren idóneos los propuestos,

Art. 106.— Son atribuciones de los Rectores de los cole
gios de varones, y de las Directoras de los de mujeres:

9 ' 4
1. * Formar, oyendo á los profesores, el reglamento in

terior de sus respectivos colegios, que debe ser sometido á la 
aprobación del Ejecutivo, previo informe del Consejo general 
de instrucción pública;

2. ^  Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y 
órdenes íelativas á la instrucción pública, en la parte que les 
concierne;

3. Cuidar del régimen y disciplina interior del colegio, 
haciendo que todos los empleados cumplan sus deberes;

4 . 80 Asistir á las clases, estudios y demás ejercicios del 
col gio, cuaudo lo crean conveniente, á fin de informarse, por 
sí mismos, del puntual cumplimiento de los deberes de los pro
fesores, alumnos y empleados;

5. * Velar sobre la exacta recaudación é inversión de las 
rentas del colegio, y presentar, al fio del año, á la Junta ad
ministrativa, los presupuestos que deben regir en el año si
guiente, para que sean aprobados ó modificados;

6. w Dar posesión de sus cargos á todos los empleados 
del colegio;

7 .53 Nombrar y remover á los empleados subalternos;
8. Imponer multas suspender á los profesores que fal

ten á sus deberes y consultar su destitución al Supremo Gó- * 
bienio, en los casos y forma fijadas en este Código ó en los 
respectivos reglamentos;

9. ? Llamar á los profesores adjuntos á desempeñar las 
clases por justo impedimento de los titulares, dando aviso al 
Supremo Gobierno;

10. Reunir cada mes, en sesión ordinaria, la Junta ad
ministrativa del colegio, compuesta de todos los profesores t i 
tulares y  adjuntos, y acordar con ellos las medidas conve
nientes al progreso de la enseñanza y á la mejor disciplina 
del colegio,

11. Elevar al principio del año escolar, al Ooncejo Can
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tonal, copias de las matrículas de los alumnos, y al fin de ca
da año las de las actas de exámenes;

12. Expedir informes, y suministrar los datos relativos 
al colegio que les pidan las autoridades;

13. Formar y remitir á los Concejos Cantonales, la esta
dística de su respectivo colegio, conforme á'los modelos que 
se acuerden por los jefes de la estadística del Ministerio de 
instrucción pública.

Art. 106.— Los Rectores y Directoras de los colegios in 
curren en responsabilidad, si no hacen efectiva la de sus sub
ordinados cuando éstos falteu á *-us deberes.

Art. 107.— Los Rectores y Directoras de los colegios to
marán posesión de su cargo, en presencia del cuerpo de pro
fesores y de los alumnos, presi lido por el Subdirector de E s
tudios de la provincia.

A rt 108. -Las obligaciones de los Subdirectores de E s
tudios, son. relativamente á la instrucción secundaría:

1 .1 2 03 Auxiliar respectivamente á los jefes de todos los es
tablecimientos de instrucción media de la provincia en el 
cumplimiento de sus deberes; r

2. ** Supervigilar la marcha administrativa de los mis
mos establecimientos, cuidando de que sus empleados cum
plan con sus deberes;

3, rt Ejercer las demás atribuciones que le concedan las
leves. .*

C a p i t u l o  1 1 £ .
< : ’ * i . , \

D e  los profesores titulares Y adjuntos.

Art. 109.—Los profesores titulares y adjuntos de los 
colegios serán nombrados en concurso.

Art. 110,—Para ser admitido á concurso se requiere:

1. °  Tener veintiún años de edad;
2. °  Ser Bachiller ó Doctor en cualquiera Facultad;
3. °  No haber sido condenado criminalmente ni tener 

mala conducta.
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Art. 111. — En las provincias donde no haya Universidad, 
el titulo de Bachiller podrá ser reemplazado por un diploma 
de capacidad expedido por el Oonsc jo general de instrucción 
pública.

Kn el caso de que se presenten al concurso Bachilleres ó 
Doctoras, no. podrán admitirse á él, como opositores, a los 
que carezcan de dichos grados, aun cuando hubiesén obteni
do el diploma de que habla el artículo anterior, expedido 
por el Consejo general de instrucción. .

Art. 112.—Las materias sobre que debe versar el exa
men de oposición son todas las que comprende la instruccióii 
media, según el artículo 99 de este Código.

Art. 113:— Los aprobados en el concurso que no obtu
vieren la asignatura, se considerarán como profesores adjun
tos, y serán llamados á reemplazar á los titulares, en todo ca
so de vacancia ó ausencia, mientras se provea la cátedra en 
propiedad.

Art. 114.—Los profesores de Inglés y Francés, Teneduría 
de libros, Dibujo, Taquigrafía, Caligrafía, Música y Gimnasia 
no e*tán sujetos á concurso, y podrán ser nombrados por los 
superiores de los respectivos colegios, con la aprobación de )a 
inmediata autoridad de quien dependan.

Art. 115.—Los profesores adjuntos pueden auxiliar en 
la enseñanza á los titulares, cuando el número de una clase 
exceda de cincuenta, ó cuando las horas de clase diarias de un 
profesor excedan de cuatro. En tal caso, las respectivas au
toridades que suministren fondos fijarán la retribución que 
debe dárseles.

í* r 'r . * \'r* "i •’ ' . * *

Art. 116.—Las obligaciones se designarán en el regla
mento interior.

Art. 117.—Mientras se proveen por concurso las asigna
turas de los colegios nacionales ó municipales, las respectivas 
autoridades de quienes dependan harán los nombramientos 
de profesores interinos.

Sin perjuicio de la disposición anterior, el Consejo gene
ral de instrucción determinará la época en que el concurso es 
obligatorio para cada provincia, y las pruebas que deban exi
girse, mientras los concursos tienen lugar, á los profesores que 
desempeñen las asignaturas interinamente.
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Art. 118. Los profesores contratados por el Gobierno 
y destinados á los colegios de instrucción media, serán consi
derados como titulares, por el término de su contrata.

D e  los Capellanes, Colectores de rentas, Secretarios
é  I nspectores.

Art. 119.—Los capellanes tendrán á su cargo, siempre 
que sea pos’ble, la enseñanza religiosa. Su nombramiento 
pertenece al Prelado Diocesano, á propuesta de los respecti
vos Rectores.

Alt. 120.— La administración económica de los colegios 
correrá á cargo de un Colector de rentas, bajo la.dirección y 
vigilancia del Rector.

Art, 121, —El colector de rentas no podrá tomar posesión 
de su cargo, sin haber recibido previamente, bajo de inventa
rio, los bienes y objetos que debe administrar, y sin prestar 
también previamente la respectiva fianza, quedando desde 
luego sujeto á las prescripciones y responsabilidades de los 
que administran rentas fiscales.

Art, 122,—Corresponde á las Juntas administrativas de  ̂
los respectivos colegios el nombrar á los colectores de rentas, 
y determinar el monto de la fianza que deben rendir,

Art. 128.—Las atribuciones, deberes y responsabilidades 
de los colectores de rentas serán determinados por las mismas 
Juntas administrativas, conforme á este Código. Del mismo 
modo lo serán los de los secretarios-bibliotecarios.

Art. 124.—Los Inspectores de los colegios están encarga
dos del orden y de la disciplina interior, bajo la autoridad de 
los Rectores y Vicerectores.

Art. 125.—Los sueldos de los capellanes, colectores de 
rentas, secretarios-bibliotecarios é inspectores serán designa
dos en los respectivos presupuestos.

4
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© a p i tm l®  Y »

D e  LA PROVISION DE LAS ASIGNATURAS,

/

Arfc. 126,—Las personas que aspiren á to nar pirte en 
el concurso para la provisión de una asignatura, deben pre
sentarse al Subdirector de Estudios de la Provincia respecti
va, acompañando los documentos que comprueben los requi
sitos exigidos por este Código,

Ai t. 127—El Subdirector de Estudios dará aviso, por el 
órgano (le la Gobernación respectiva, al Consejo genera de 
instrucción pública, para que éste designe tres delegados que, 
con el Rector del Colegio y tres profesores en ejercicio, nom
brados por el mismo Rector y presididos todos por el Subdi
rector, compongan el Jurado examinador.

Para la aprobación se requieren cinco votos conformes.
Art. 128,—Vencido el plazo de la convocatoria, se reu

nirá el Jurado examinador y procederá á recibir las pruebas 
de competencia á los concurrentes, en tantos cuantos días 
fueren necesarios, según el número de éstos.

Art. 129.—Las pruebas del concurso serán determinadas 
por el respectivo Jurado, en cada caso especial.

Art. 130. Terminadas las pruebas, el Jurado pronun
ciará su fallo por mayoría de votos. De entre los aprobados, 
el mi-mo Jurado desigafá también, por mayoría de votos, 
el que deba obtener el nombramiento. En caso de que nin
guno obtenga la mayoría, decidirá la suerte.

Art. 131.— Los adjuntos serán préfeiidosen igualdad de 
circunstancias para la provisión de los cargos de profesores 
titulares,

Art. 132.—El Jurado extenderá el acta del concurso y 
la remitirá al Consejo general de instrucción, para que el P re
sidente de dicho Consejo expida al designado el respectivo 
nombramiento.

Art, 133.—Si vencido el plazo señalado en la convocato
ria, no se presentan opositores, ó si no merece la aprobación 
del Jurado ninguno de los presentados.se nombrará por el 
Subdirector de Estudios de la Provincia, á propuesta del res
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pectivo Rector del Colegio, un profesar inteúnoy se precede
rá á nueva convocatoria.

Art. 134.—Si en la segunda convocatoria tampoco fuese 
posible proveer la vacante de profesor titular se dará cuenta 
al Consejo general de instrucción, para que éste provea lo 
conveniente,

C a p i t u l a  ¥ ! •«
D e  las licencias.

Al t. 135.—Los Jefes de los establecimientos de instruc
ción pública pueden conceder licencia, hasta por un mes, á 
los profesores y empleados; y aquellos pueden obtenerla, hasta 
por tres meses, del respectivo Consejo general.

Art. 136.—Los que concedan la licencia designaran 
quiénes son los que deben reemplazar á los licenciados, y los 
sueldoi que deben disfrutar.

© a p i t v l o  ¥ 1 1 «

D e  las FALTAS, SUSPENSION y DESTITUCION de los profesores.

Art. 137.—Por cada falta de asistencia, no justificada, de 
un profesor, se le impondrá una multa proporcionada á su ren
ta y al número de lecciones que debe dar al mes.

Si las faltas pasaren de quince al afío, quedará suspenso 
de sus funciones y sin goce de sueldo hasta el principio del 
siguiente año escolar.

En caso de reincidencia en el mismo número de faltas en 
el año siguiente, será destituido.

Art. 128.—Los profesores titulares de los colegios de ins
trucción media, serán también destituidos por incapacidad so- 
breviniente, insubordinación, reiterada inasistencia á sus clames 
ó conducta reprensible. La destitución de los titulares deberá 
ser solicitada por el Director, apoyada, si hubiere lugar, por
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el Subdirector de Estudios y pedida por la Junta administra
tiva al Consejo general de instrucción. La separación de los 
profesores interinos deberá hacerse á solicitud del Director y 
decretarse por el Subdirector de Estudios.

—  28 —

© a g l t u l a  V I I I .

D e  los alumnos.

Art. 153.—Los alumnos de los colegios de instrucción 
inedia pueden ser internos ó externos

Para ser admitido como alumno, en un colegio de ins
trucción media, se requiere:

1. ° Ser examinado y aprobado en las materias corres
pondientes á la instrucción primaria de segundo grado, y

2, c LlenaiMos^equisitos que prescriba el Reglamento
interior.

/ /  y
g  y .  i

L
*

A

y  t
AV

¿ I X : »
r
; D e  LAS BECAS Y PENSIONES.

rfc 14Qf—En los colegios de instrucción media habrá 
las bécas qtfe actualmente se costean por el Gobierno, y la» 
más qfttf e>te ó los particulares ó corporaciones jurídicas qui
sieren establecer, determinando los requisitos que deben reunir 
los agraciados con ellas, en conformidad con la misma funda
ción,

Art. 141.—La gracia de beca se pierde:

1. °  Por expulsión decretada por autoridad competente:
2. °  Por no haberse presentado á examen, sin causa ju*- 

tificada, en dos años consecutivos:
3. °  Por reprobación en los exámenes,
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Ari. 142.— En los reglamentos interiores se determina
rán lo» derechos que deb<m pagar los a’umnos internos y ex
ternos por pensiones, matrícula y examen.

D e  las matriculas y registros.

Art. 148.—En todo colegio de instrucción media se lle
varán lo*? siguientes registros: de matrículas, de aprovecha
miento y conducta de los alumnos.

Art. 144.— Los libros y matrículas de examen se abrirán 
y se cerrarán en las épocas fijadas en los reglamentos interio
res, debiendo poner el secretario, al pié de la última partida, 
un certificado que llevará el visto bueno del Director. Es 
absolutamente prohibido hacer, en el añoescolar, ninguna ins
cripción posterior á esa diligencia. El registro de aprovecha
miento y conducta será,llevado por el 
los demás á que se refiere el artículo a

Art. 145.— Los reglamentos intd 
formalidades de la matricula, la época 
sura y las demá» prescripciones necesari

¿vo catedrático, y 
el secretario.
rminarán las 
tura y clau-

. 2 0

DE LOS EXAMENES Y VACACIONES.

Art. 146.—Los exámenes de los colegios de instrucción 
media se darán ante un Jurado compuesto de tres catedráti
cos nombrados por el Director, pudiendo éste concurrir y for
mar parte del Jurado.

Art. 147.—Se dará á los examinados el calificativo de 
malo, bueno y sobresaliente.

Si el calificativo de malo recae sobre una ó dos clases del 
año, el alumno podrá ser inscrito en la matrícula del año si- .
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guiente, previo examen de dichas clases,, después de las vaca
ciones.

Art. 148.—Si el calificativo recae sobre todas las clases de 
año, tendrá el alumno que estudiar las mismas materias en el 
año siguiente.

Art. 144.—Los reglamentos interiores de los colegios 
determinarán, conforme! la costumjbre de los lugares, la ¿po
ca de las vacaciones, cuya duración deberá ser de dos meses.

© a p i t u l Q  2 0 ;$ * ,
i

D e  los premios y  castigos.

Art. 145.—Se dará en cada año escolar, al fin de los exá
menes generales, premios de. aprovechamiento y conducta á 
los alumnos que más se hubieren distinguido on ellos, previo 
informe de los respectivos catedráticos.

Art. 146.,¿*451 premio de aprovechamiento se dará á cada 
uno de los alumnos que, en cada clase, se hubieren distinguido 
con la nota de sobresaliente.

Si fuesen dos ó más de los que obtuviesen ese calificati
vo, la suerte decidirá quién deba obtener el premio, inscribién
dose á ¡os demás en un cuadro de honor y dándoseles por el 
Jurado el certificado correspondiente. •

Art. 147.—La distribución de premios se hará solemne
mente el día que termine el aíío escolar, con asistencia de las 
autoridades de la provincia que residan en el lugar, invitadas 
al efecto por el Subdirector de Estudios de la Provincia,

La actuación empezará por una memoria que debe leer el 
Director^ manifestando los trabajos del año; haciendo las indi
caciones que crea convenientes á la mejora de la enseñanza; y 
proponiendo las reformas que la experiencia le aconseje y sean 
de posible realización.

Art. 148.—El Gobernador de la Provincia remitirá al 
Ministerio de instrucción, copia de la memoria y  del informe 
especial que sobre el estado del colegio ó colegios de la Pro
vincia, debe hacer el Subdirector de Estudios de la Provincia.

Art. 149.—Los reglamentos interiores de los colegios de-
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terminarán los medios de reprensión que puedan emplearle 
por las faltas en que los alumnos incurran.

Art 150— La expulsión de los alumnos de conducta in
corregible será ordenada por el Director, de acuerdo con el 
cuerpo de profesores.

Art. 151.—Ninguna autoridad puede ordenar que se re
ciba en el mismo colegio al alumno expulsado conforme al ar
tículo anterior.

D el  material d e  los colegios.

Art. 152.—Todo establecimiento de propiedad nacional 
que haya servido á la instrucción pública y no esté aplicado 
á otro servicio indispensable, será ocupado de preferencia pa
racolegio de instrucción media, si éste no cuenta ya con un lo
cal adaptado á sus necesidades.

Art 153.—A falta de edificio nacional, los Concejos can
tonales votarán en sus presupuestos los fondos necesarios pa
ra la construcción de los locales de los respectivos colegios.

Art. 154— En los mismos presupuestos de los Oonce
jos cantonales, se fijará la cantidad necesaria para la conser
vación de los locales destinados á la instrucción media.

Art. 155.—En todo colegio se procurará que baya un la
boratorio de Química, un Gabinete de Eísica, una colección 
de objetos de Historia natural, mapas, globos, dibujos, piza
rras y todos los demás útiles indispensables á la enseñanza.

Art. 156.—Todo colegio tendrá una biblioteca compuesta 
de los libros relativos á los diversos ramos de la enseñanza 
que en él se dicte.
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S I  V e

D e  las rentas y gastos de  los colegios.

Art. 157.—Son rentas de cada óolegio.

I o El producto de sus bienes:
2 °  Las cantidades que votaren el Gobierno y los Con

cejos Cantonales;
3 ° Las destinadas á la instrucción por fundaciones es

peciales cuando no tengan un objeto determinado;
4 °  Las pensiones y derechos que deben pagarse por los 

alumnos internos y externos;
5 ° Las donaciones, herencias y legados que correspon

dan al Fisco;
6 ° Cualquier otra entrada eventual.

Art. 158.—Los bienes propios de cada colegio sólo po
drán ser aplicados á su sostenimiento y mejora.

Art. 159,—Las pensiones de los alumnos internos y ex
ternos se fijarán con arreglo á los gastos, y teniendo en cuenta 
las entradas del colegio por sus bienes propios.

Art. 160.—Son gastos de los colegios:

1 °  Los sueldos y salarios;
2 ° La manutención y asistencia de los alumnos inter

nos;
3 ° Los de colecciones, gabinetes, laboratorios, bibliote

cas y demás útiles de enseñanza;
4 °  Los de conservación y mejora del local, muebles y

• demás utensilios; ,
5 ° Los de premios;
6 °  Cualesquiera otros gastos previstos en el presupuesto.

Art, 161.—En caso que las rentas de un colegio no 
fuesen suficientes para las necesidades, los Concejos Cantona
les.quedan autorizados para arbitrar el aumento de ellas; im
poniendo contribuciones en la esfera de sus facultados.

Art. 162.—*,E1 presupuesto anual de entradas y gastos,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



33 —

se formará por la Junta económica del colegio y se someterá á 
la aprobacióti del Consejo general de instrucción pública.

Art. 163.—La Junta económica se compone del Direc
tor, del Administrador de rentas, de un profesor designado 
por el Director y de do-s padres de familia cuyos hijos ó 
pupilos estén en el establecimiento, nombrados por el Presi
dente del Concejo Cantonal. ;

Art. 164.—La recaudación é inversión de los fondos vo
tados en el presupuesto del colegio, se harán por el Colector de 
rentas, bajo la inspección de la Junta económica.

Art. L65.—La Junta e* onómica cuidará de le exacta re
caudación de t<*das las rentas drl colegio; de que «e hagan los 
descuentos legales á los profesores inasistente«; de que «e co
bren con regularidad las pensione» de lo# alumno#; del buen 
alimento que dtd>e darse en el refectorio del colegio y de la 
adquisición de los utiie# de enseñanza.

C a p itu lo  2 I T ,
\

D e  los colegios particulares .

Art. 166. — La enseñanza que ?e 4a en lo« colegio« pai- 
ticulares es libre, y la intervención que sobre ellos tendrá el 
Consejo general de instrucción pública se ejercerá de do« 
modos:

1 °  O autorizando la enseñanza que se da en dicho« 
colegios, cuando los Directores se someten á toda# las condi
ciones y requisitos que este Código prescribe para Jos colegio« 
nacionales;

2 o O simplemente inspeccionando la salubridad d« los 
locales, moralidad de los profesores y que no se eu«eflen doc
trinas contraria« á la moral, á la religión, ó á .¡a forma de Go
bierno,

Los Directores de colegios particulares pueden optar por 
cualquiera de estas categorías, anunciándolo al público al 
abrir sus establecimientos.

Al t. 167— Para que los colegios particulares «ean auto
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rizados por el Consejo general, conforme al inciso 1 ° del 
artículo anterior, se requiere:

1 c Que el local reúna rodas las condiciones necesarias 
para la enseñanza;

2 °  Que el Director y profesores tengan las mismas 
condiciones que por la ley se impone á los de los colegios de 
instrucción secundaria;

3 ° Que la* enseñanza se dé en ellos,conforme al Plan 
de Estudios de la República, o, en caso de ser institutos espe 
cíales, de una manera satisfactoria para el Consejo general;

4 ° Que dichos colegios se sometan, en su régimen in
terior y -exámenes, á las prescripciones á que ^pcr la Ley se 
hallan sujetos los colegios nacionales.

Art. 168,—El Consejo General puede facultar á los Di
rectores de los colegios comprendidos en el artículo anterior, 
para anunciar, publicamente, que funcionan autorizados por 
dicho Consejo.

Art. 169.—Los establecimientos de instpucción media 
que funcionen en locales insalubres ó donde se enseñen doc
trinas contrarias á la religión, á la moral ó á la forma de Go
bierno, serán clausurados. La clausura será pedida por el 
Agente Fiscal de la Provincia, ó por cualquiera del pueblo, al 
Subdirector de Estudios de la misma, «*l que podrá decre
tarla, previa la información correspondiente De I r  resolu
ción del Subdirector puede apelarse al Consejo general de 
instrucción.
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SECCION T ER C ER A .
DE LA INSTRUCCION SUPERIOR.

C a p i t u l o  X*
Jf > { ' ' i * 1 * í . * V . s 4 ‘• r  * * *■ '  1 J * *

INSPECCION Y DEPENDEN CIA. DE LAS UNIVERSIDADES.

Art. 170.—La instrucción superior que se da en las Uni
versidades, está bajo la inmediata dependencia é inspección 
económica y administrativa de sus res]lectivos Consejos uni
versitarios.

C a p i t u l o  XX.

E e  las Universidades.

Art. 171.—Las Universidades son mayores y menores.
Art. 172.—Habrá en Quito.una Universidad denomina 

da Universidad Mayor, <jue se compondrá de todas las Facul
tades que comprende la Instrucción sup erior; y en las provin
cias de Cuenca y  Guayaquil habra una Universidad menor en 
cada una de ellas, con las Facultades de Jurisprudencia, Me
dicina y Filosofía, En las demás provincias podrán estable.
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terse universidades menores, tan Inego cmmo log respectivos 
Concejos Cantonales hagan constar al Gobierno que disponen 
de los recursos suficientes para establecerlas.

Art. 178,—Cada Universidad comprenderá un Distrito 
universitario, formado de todas las provincias que componen 
los tres distritos militare* de la República.

Art. 174.—Las Universidades tendrán un Rector, un 
Vicerrector, un Secretario, un Prosecretario, un Tesorero, 
un Archivero bibliotecario y 1<>s inspectores, bedeles y demás 
empleados que fuesen necesarios, ajuicio del Consejo Uni
versitario.

C a p i t vlI®  £ 1 1 »

D e  los R ectores y V icerrectores .

Art. 175. — Para ser Rector ó Vicerrector de una 
Universidad se requiere ser Doctor en alguna Facultad y ma
yor de veinticinco años.

Art. 176.—Los Rectores son los jefes encargados inme
diatamente del gobierno de las Universidades; su cargo du
rará cuatro años y podrán ser reelegidos indefinidamente.

A rt/ 177.—El Redor y Vicerrector de la Universidad 
Mayor serán elegidos por un Consejo de Delegados de las Fa
cultades, compuesto de los Decanos y cuatro catedráticos más, 
elegidos para ese objeto por cada Facultad.

Los Rectores y Vicerrectores de las Universidades me- 
noves serán elegidos por el Consejo universitario respectivo.

Art. 178.— El Rector y Vicerrector de la Universi
dad Mayor tomarán posesión del cargo ante las Facultades 
reunidas, y loe de las menores ante el cuerpo de cttedrátieos 
Los reglamentos particulares de cada Universidad determina
rán las formalidades que deben observarse en la entrega del 
gobierno de ellas.

Art. 179.—Son atribuciones de los Rectores:
1 p Velar por el cumplimiento de lns leyes y reglamg*- 

tos que rijan la instrucción superior y de las obligaciones de 
de cada uno de los funcionarios universitarios;

2 02 [Nombrar y removerá los empleados subalternos;
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3 o Cniiar de la recta administración délas rentas.
4 C Remitir al Gobierno ios presupuestos del año esco

lar, con el correspondiente informe;
5 c Servir de órgano de comunicación para con las auto

ridades superiores;
6 ° Ejercer todas las demás atribuciones que les impone 

este Código;
Art. 180— Los Vicerrectores ejerce! án este cargo el 

mismo tiempo que los Rectores.
Art. 181.—Los Vicerrectores ejercerán las atribuciones 

de los Rectores en los casos de falta ó impedimento de éstos.
Art. 182.—En caso de muerte ó inhabilitación absoluta 

del Rector, le sucederá el Vicerrector hasta la terminación de 
su peíío lo, y, en este caso, se procederá á la elección de otro 
Vicerrector,

D el  S ecretario  y P rosecretario ,

Art. 183.—Habrá en cada Universidad un Secretario ele
gido por el Consejo universitario.

Art. 184.—Para Secretario se requiere:

1. ° Ser doctor en cualquiera Facultad;
2. 0 Ser mayor de veinticinco años. *

Art. 185.—Son atribuciones del Secre tario: --------

1. ° \sistir á la Universidad y redactar la correspon
dencia oficial;

2. °  Extender y autorizar las resoluciones del Consejo 
universitario y los diplomas y certificados que se expidan en 
la Universidad;

3. 70 Llevar los libros y registros y cuidar de los expe
dientes y demás documentos de la Universidad;

4. Cumplir las demás obligaciones que le impone este 
Código, las que le prescriba el particular de la Universidad y 
las órdenes del Rector.
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151 Secretario tendrá á sus órdenes uno 6 más oficiales á 
juicio del Consejo universitario.

Art, 186.—Habrá igualmente un Prosecretario, elegido 
del mismo modo, y que reúna las mismas calidades que el 
Secretario. Reemplazará á éste en todos los casos de falta 
ó impedimento.

D e l  Tesorero .

Art. 187.— Habrá en cada Universidad un Tesorero 
elegido por el respectivo Consejo universitario.

Art. 188.— Para ejercer el cargo prestará previamente 
el Tesorero una íimza á satisfacción del Consejo universita
rio respectivo.

Art. I 89.—Son atribuciones del Tesorero:
l .*8 Recaudar las rentas de las Facultades, cu desquie

ra que sean su procedencia y destino;
5. p Llevar la contabilidad abriendo los créditos corres

pondientes á cada Facultad;
3. p Presentar al Consejo universitario un balance men

sual de ingresos y egresos; un balance trimestral detallado, 
con la procedencia de los ingresos y de los ramos á que se 
hayan aplicado los gastos; y una cuenta general detallada y 
documentada á fin de cada año escolar;

4. p Verificar los pagos de los créditos correspondientes 
á cada Facultad, con el V, 0 B. 0 ó la orden de pago del res
pectivo Decano, y los generales de la Universidad, con el 
V. 0 B. 0 ú orden de pago del Rector.

Art. 190.—El Tesorero no podrá hacer ningún pago, si
no en virtud de partidas votadas en el presupuesto de la Uni
versidad.

Art. 191.—El Tesorero recibirá y entregará, bajo de in
ventario, todos los documentos y demás objetos relativos á la 
Tesorería.
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Capitule» TI.
D e l  Arch iv ero -Bibliotecario .

Art. 192. — Habrá en la Universidad Mayor y en las 
Menores un Archivero-Bibliotecario, elegido por el respectivo 
Conseja universitario; debiendo tener, cuando menos, el gra
do de Bachiller en cualquier Facultad y prestar fianza á satis 
facción del Consejo y por la cantidad que este designe.

En las Universidades menores, este cargo lo desempeña
rá el Secretario, otorgando la fianza correspondiente. Cuando 
la Facultades funcionen en locales separados, tendrán biblio
tecas propias á cargo de sus respectivos bibliotecarios.

Art. 193.—Las obligaciones se determinarán en el Re
glamento de la respectiva Universidad ó Facultad.

© a g i tm i©  ^ 1 $ .

D el  Consejo U niversitario .

A rt 194.—El Consejo universitario se compone del 
Rector y Vicerrector de la Universidad; de los Decanos de las 
Facultades; de un catedrático nombrado anualmente por ca
da una de éstas, y del Secretario. A falta del Rector y V i
cerrector, presidirá el Decano más antiguo que estuviere 
presente.

Art, 195.—Para que el Consejo pueda celebrar sesión se 
requiere cuando menos la mayoría absoluta de sus miembros.

Art. 196.— El Consejo se reunirá ordinariamente cada 
mes, y extraordinariamente cuando lo convoque el Rector de 
la Universidad, ó lo soliciteu dos de los miembros de aquel.

Art. 197.—Son atribuciones del Consejo:

1 . p Administrarlos bienes y rentas d é la  Universidad 
conforme á las leyes vigentes y al presente Código;

2. p Aprobar ó desaprobar, antes que principie el año 
escolar, el presupuesto general de gastos;
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3. Autorizar los gastos extraordinarios que excedan de 
cien sucres, y que deban hacerse de las partidas votadas 
en el presupuesta;

4. Aprobar ó desaprobar las medidas que el Rector ó 
Decanos propongan para el mejor servicio de la Universidad 
y de las Facultades;

5. Emitirlos informes que le pida el Gobierno;
6.08 Resolver las reclamaciones que se hagan contra loa 

actos del Rector;
7. 03 Resolver sobre la supresión de alguna cátedra ó 

la creación de nuevas, á propuesta de la Facultad respectiva;
8 .08 Aprobar el Reglamento interior de las Facultades, 

y, sucesivamente, las modificaciones que éstas propongan;
9. 81 Proponer al Consejo general las modificaciones 

que crea necesarias en los requisitos para la colación de 
grados universitarios;

LO. Confirmar ó no la destitución de los catedráticos, pro
nunciada por la respectiva Facultad, con arreglo á éste 
Código;

11. Ejercerlas demás atribución! s que le señalen las 
leyes.

V I H «

D e  las F acultades.

Arfc. 198.—La Universidad Mayor de Quito se compone 
de las siguientes Facultades:

1 83 Facultad de Teología;
2 * Facultad de Jurisprudencia; í
3 83 Facultad de Medicina;
4 85 Facultad de Ciencias naturales y matemáticas;
5 83 Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas;
6 91 Facultad de Filosolía y Letras.

Art 199.— Cada Facultad se compone de un Decano, 
un Sub-decano, un Tesorero, un Secretario, un Prosecretario 
y los correspondientes catedráticos principales y adjuntos.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~  41 —

Art. 200.— La reglamentación interior de las Faculta
des de una Universidad corresponde exclusivamente á ellas, 
y dictarán, para el efecto, sus propios reglamentos, que de 
berán ser aprobados por el respectivo Consejo universitario.

Art. 201.—Las Facultades se reunirán, ordinariamente 
cada mes, y extraordinariamente siempre que seau convoca
das por sus respectivos Decanos,

Art. 202.—Las sesiones de las Facultades serán presidi
das por el Decano, y en caso de impedimento de éste, por el 
S'ibdeoan«». No podrán abrirse sin estar presente la mitad 
más uno de los miem ros de la Facultad, y sus resoluciones 
serán adoptadas por mayoría absoluta de votos.

• Art. 203.—Las atribuciones de las Facultades son:

1 * Elegir, respectivamente, al Decano, Sub-decano, 
Tesorero, Secretario y Pr<» Secretario de cada una de ellas;

2 * Votar sus presupuestos anuales, que deberán some- s 
terse á la aprobación del Consejo Universitario;

3 93 Expedir los informes que les pidan el Gobierno, el 
Consejo Universitario y las demás autoridades superiores en el 
ramo de instrucción pública;

4 93 Proponer al Consejo Universitario de quien depen
dan el proyecto de su reglamento interior, y, en lo sucesivo, 
las reformas que crean conveniente introducir en él;

5 93 Examinar y calificar los expedientes de los candi
datos á grados universitarios;

6 w Discutir v resolver sobre la creación de nuevas cá-y

tedras, ó la supresión de algunas de las existentes; sobre las 
variaciones en el plan de instrucción de la respectiva Facul
tad; debiendo, en e.<tos cas«»s, proponerlas al Consejo Uni
versitario;

7 * Autorizar al Decano para verificar los gastos extra
ordinario'» que excedan de cien sucres,con cargo á la respecti
va partida del presupuesto general de la Universidad.

✓
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C Ja p itm l©  12ÜU
; <

D e  los D ecanos y Sub-decanos de  las F acultades.

A»t. ‘204.—La elección de los Decanos se hará por las 
respectivas Facultades, con arreglo á *u reglamento interior.

Art 205,—Los Decanos deberán ser elegidos de entre 
los catedráticos priueipales en ejercicio

Art. 206.— Los Decanos están inmediatamente. encarga
dos de la dirección y disciplina de sus respectivas Facliltíídé^

Art. 207«—Las atiihuciones de los Decano^ son:

1 p Ejecutar y hacer ejecutar las leyes, decretos, regla
mentos y demás disposiciones relativas á sus respectivas Fa
cultades, y los acuerdos y decisiones de éstas;

2 p Convocar y presidir las sesiones de las Facultades;
3 P Expedir los informes que les pidan las respectivas

autoridades; _
4 53 Exigir que los catedráticos observen los métodos, 

plan de estudios y demás disposiciones legales <5 reglamenta
rias;

5 50 Ordenar la inscripción de los alumnos en la matri
cula respectiva;

6 50 Nombrar los correspondientes Jurados de exámenes;
7 p Hacer ejecutar las penas que, en los reglamentos de 

su respectiva Facultad, se impongan á los catedráticos y 
alumnos;

- 8 w Conceder licencia, hasta por un mes, á los catedrá
ticos, empleados y alumnos de sus Facultades;

9 50 Nombrar y remover á los empleados subalternos;
10. Someter á discusión de la Facultad el proyecto de 

reglamente de la misma;
11. Girar por los créditos abiertos á la Facultad, contra

la Tesorería de la Universidad; N
12. Girar á cargo de la partida de gastos extraordinarios, 

por cantidades inferiores á cien sucres, dando aviso á la 
Facultad, ó por sumas mayores, previo acuerdo de la misma;

13. Administrar, con acuerdo de la Facultad, las sumas 
que hayan sido votadas especialmente para edificios, estable* 
cimientos ó útiles propios de la Facultad;
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14. Cumplir los deberes qim les imponen este Código, el 
Reglamento General de instrucción pública y el de su res
pectiva Facultad..

Art. 2O8.—Los Decanos ejercerán su cargo por cuatro 
años, pudiendo ser reelegidos.

Art. 2O9.—Había en cada Facultad un Sub-decano 
elegido en la misma forma y con las mismas condiciones que 
se exigen para los Decanos.

Art. 210. Los Sub-decanos reemplazan á los Decanos y 
ejercen sus mismas atribuciones, en los casos de falta o 
impedí nento.

Art. 211.— i n caso de falta absoluta del Decano, se pro
cederá á nueva elección.

© a g i tó le *

D e  los Catedráticos.

Art. 212.- I jos catedráticos son principales y adjuntos.
Arr. 213. —Son catedráticos principales los t nombrados 

para rtgentar una cátedra, y adjuntos los que deben suplir á 
los anteriores eu (aso de impedimento. Unos y otros pueden 
ser titulares o interinos. Son titúlales los que han obtenido 
la cátedra por concurso, ó interinos los que la regentan sin 
ese requisito.

Art 214.— Para ser catedrático se requiere ser mayor de 
veintiún años y doctor en la Facultad.

Ait. 215.—Habrá tantos catedráticos adjuntos cuantos 
exijan ¡as necesidades de cada Facultad, no debiendo exce
der, en ningún caso, del númeio de principales.

Art. 2I 6.—ISon obligaciones de los catedráticos en ejer
cicio:

' ' : ' * V. ’i’. ’ l I
1. * Asistir puntualmente, en los días y horas determi

nados en el Reglamento, de acuerdo con sus respectivos De
canos, á dictar sus cursos;

2. ^ Presentar á la Facultad, al principio del año esco
lar, los programas ele sus cursos ó enseñanzas;
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3 .  * Emplear en las lecciones cuando menos una hora;
4. 33 Asistir á las sesiones ordinarias y extraordinaria«, 

conferencias y demás actos de sus respectivas Facultades;
5. * Desempeñar el cargo de examinadores,cuando sean 

nombrados por el Decano.
6. * Expedir los informes que ordene el Decano;
7. * Desempeñar todas las demás obligaciones que les 

impongan su« respectivas Facultades.

Art. 217.—Las lecciones serán orales, publicas, y acom
pañadas, en 1hs ciencias de aplicación, de experimentos ó ma
nipulaciones ó de excursiones científicas.

Art. 2I 8.—Los catedráticos titulares obtendrán las cáte- 
tedras por medio de concurso. Las condiciones de admisión- 
y las pruebas' que deban rendir se detallarán en los Regla
mentos de la« Facultades

Art. 219. —Ve« ideado el concurso, y aprobado por el 
Consejo universitario, comunicará éste al Ministerio del ramo 
el nombre del cmdidafco en quien hubiese recaído la cátedra, 
para la expedición del titulo respectivo por el Poder Ejecu
tivo.

El título de los adjuntos «era expedido por el Rector de 
la Universidad.

Art. 220.— En la Universidades Menores, las formalida
des del concurso serán determinadas por el respectivo Conse
jo universitario*

Art 221.— Los catedráticos de la Universidad deben 
abrir sus respectivas aulas,aun en el caso de que tengan un «olo 
alumno matriculado.

Art. 222,—Las obligaciones de los adjuntos se determi
narán en el reglamento de cada Facultad.

Art. 223 — El adjunto á una cátedra se consideraiá en
tre los concurrentes aprobados, y será preferido, en el con
curso, en igualdad de circunstancias.

Art. 224.—A falta de profesores titulares, la Facultad 
elegirá profesores interinos, con la misma calidad que aque
llos, mientras se provee la cátedra por concurso.

Art, 225.—Las licencias por enfermedad de los Decanos, 
Catedráticos y empleados que excedan de un mes, serán con. 
cedidas por el Gobierno.

Art. 22(i.—Cuando los adjuntos desempeñen alguna cá-
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tedr* en lugar de los principales, tendrán las mismas obliga
ciones y derechos que éstos.

Art. 227.—Las causas para la destitución de los cate
dráticos son: incapacidad sobreviniente; reiterada inasisten
cia á sus clases y conducta reprensible.

Art 228.—Para la destitución de un catedrático se re
quiere: 1. ° , una información de las faltas que se le impu
tan, seguida por el Decano; 2, ° , la destitución pronuncia
da por la Facultad; y 3. ° , la confirmación de esa destitución, 
por el Consejo universitario.

Art. 229.—En las Universidades menores, la destitución 
de los catedráticos será pedida por ei Consejo universitario 
al Consejo General de Instrucción publica.

Art. 230.—La falta de asistencia no justificada de los 
catedráticos, se penará con descuentos de sueldos propor
cionales al numero de lecciones; con pérdida de un ano en 
su hoja de servicios, si pasaren las faltas de quince al año; 
y con pérdida de la cátedra si pasaren de treinta.

Art. £31.—Los reglamentos de cada Facultad determi
narán las penas por inasistencia á las sesiones, jurados y 
conferencias.

C a p i t u l o  S S .

D e  los alumnos de  las F acultades.

Art. 232.- Para ser admitido como alumno en una F a 
cultad se requiere: 1. ° , haber obtenido certificado de apro
bación en el examen de todas las materias de enseñanza se
cundaria; y 2. ° , llenar los demás requisitos que exijan los 
respectivos reglamentos.
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D e  las m aterias d e  enseñanza d e  cada F acultad U niversitaria .

i ' , r . ' ,v *■'; ’ l . *! ¡ «• {* /

Art. 233.— Los ramos de enseñanza en la Facultad de 
Teología se comprenden en lis <»cho cátedras siguientes:

J i 1 ' - i  * * ■

1. °  Teología Dogmática;
2.  °  Teología Moral;
3 . ° Historia Eclesiástica;

• 4. ° Liturgia y Cómputo Eclesiástico;
5, 3 Derecho Público y Privado Eclesiástico;
6.  ° Oiatória Sagrada;
>7. ° Escritura Sagrada y Padres de la Iglesia;' ‘
N. c Teología pastoral.

, , ¡ j , ; : J.. « • • 5 ' l'i ' t ' i '• v , ' > ■ ' -
Ast. 2B4.— Los ramos de enseñanza de la Facultad de 

Derecho, s« .comprenden en las diez cátedras, siguientes:

1, ° Filosofía del Derecho . , ; H1,.
2. 0 Derecho Internacional público y privado.
3 . ° Derecho Civil, romano y patrio.
4, 0 Derecho Penal, filosófico y positivo.
5* 0 Derecho Constitucional
6.  c Derecho Administrativo,
7. c Derecho Comercial teórico y positivo.
8. 0 Teoría y Códigos de Enjuiciamientos Civil y 

Criminal.
9 . °  Jurisprudencia Médica. > n * . <»
10.,° Historia}-del Denecbo Ecuatoriano.

Art. 235.—Lgs materias de enseñanza en buFacoltad de 
Medicina, están comprendidas en las cátedras siguientes;

L p Anatomía descrij)tiva.
2 . P Fisiología,
3. p Patología general.
4. p Tarapéutica y Materia Médica.
5. p Anatomía general y patológica,
6. p Nosografía quirúrgica.
7. p Nosografía médica.
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8, p Anatomía topográfica y Medicina operatoria.
9. p Química médica,
10.50 Oftalmología.
11, * Medicina Legal y Toxicología.
12, p Física médica é Higiene.
13, * Zoología y Botánica médica y Geología.
14, p Partos y enfermedades puerperales,
15, p Farmacia,
16.83 Clínica médica.
17. 55 Clínica quirúrgica.

Art, 236.— La Facultad de Ciencias Naturales y Mate
máticas comprende tres secciones; la primera de Ciencias 
Físicas; la segunda de Ciencias Matemáticas, y la tercera de 
Ciencias Naturales.

Art. 2 3 L—Las materias de enseñanza y las cátedras co
rrespondientes á la sección de Ciencias Físicas son;

1. p Física general y experimental. Meteorología y Cli
matología especiales del Ecuador.

2. p Química general con nociones de Metalurgia; 
Química orgánica ó tecnológica

3. 85 Química analítica con práctica en el Laboratorio. 
Geología y Paleontología.

Art. 238.— Las materias de enseñanza y las cátedras co
rrespondientes á la sección de Matemáticas son las siguientes:

1. p Revisión de las principales teorías de Matemáticas 
elementales y complemento de éstas;

2. 85 Geometría analítica y Calculo diferencial é integral;
3. p Mecánica racional y Teorías generales sobre máqui

nas y motores;
4. 80 Astronomía
5. 85 Trigonometría esférica, como introdución á la To

pografía y Geodesia.
6. p Geometría descriptiva y Dibujo lineal.

Art. 239.—Las materias de enseñanza y las cátedras co
rrespondientes á la sección de Ciencias Naturales son: 1

1 .85 Anatomía y Fisiología general, Zoología y Antro
pología.
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2. p Botánica, con su respectiva Geografía, y especial
mente las del Ecuador.

Art, 240.—Habrá en cada Eacultad de Ciencias: 1, ° , 
las cátedras de enseñanza doctrinal; y 2. ° práctica en los La
boratorios y Gabinetes.

Art. 241 —El reglamento interior de la Facultad deter
minará el número de Laboratorios y Gabinetes qu<j fueren 
necesarios para la enseñanza.

Art. 242.—Los alumnos matriculados en cualquiera sec
ción puedeu matricularse también en cualquier otro curso de 
otra, comprobando, previamente, que se poseen los conoci
mientos preparatorios para seguir dicho curso,

Art. 243 —La Facultad de Ciencias políticas y adminis
trativas comprende la* siguientes Cátedras:

] . 25 Enciclopedia del Derecho.
2. ~ Ciencia Constitucional. 

p Ciencia Administrativa.
4. p Economía Política, Estadística, Finanzas y Diplo

macia.
5. p Historia y texto de los tratados públicos, y espe

cialmente de los celebrados por el Ecuador.
A rt 244.— La Facultad de Filosofía y Letras compren

de las cátedras siguientes:

1 . p Psicología, Lógica y Gramática general.
2. p Filosofía moral y Metafísica.
3. 55 Historia de la Filosofía.
4. * Estética y Literatura general.
5. 50 Literatura Castellana
6. p Literatura antigua.
7. ~ Literatura moderna.
8 p historia de la civilización,
9. p Historia de la civilización ecuatoriana.

Podrá haber, además, un curso de Pedagagía, á juicio 
del Consejo universitario, para los alumnos que se dediquen 
al profesorado.

Art. 245. —El número de años y las materias de ense
ñanza en cada uno de ellos, para los alumnos que sigan los 
cursos de cada Facultad, se determinarán en el reglamento 
de cada una de éstas.
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© ap & tm lQ  2g í $ l »

De  LOS EXÁMENES.

I  .  .

\rt. 246.—Los exámenes de los alumnos de las Facul
tades se verificarán anualmente del primero al veinticuatro 
de Diciembre.

Art. 247. —Los reglamentos de cada Facultad determi
narán A modo cómo deben distribuirse los cursos de cada 
una de ellas y verificarse los exámenes.

D e  los premios y penas .

Art. 248.—Después de los exámenes sedará, encada 
Facultad, premios á los alumnos que más se hubiesen dis
tinguido por su aprovechamiento y conducta.

Art. 549.—Los reglamentos de cada Facultad designa
rán los pivmios de aprovechamiento y las penas en que in
curran los alumnos por inobservancia de dichos reglamentos.

De l  año U niversitario .

Art. 550—Las Universidades harán la apertura solem
ne del año escolar el primero de Marzo de cada año, y la 
clausura el 24 de Diciembre.

El día de la clausura, el Rector y los Decanos de las 
Facultades de las respectivas Universidades leerán una Me
moria íelativa á los trabajos del año escolar que termina; 
procediéndose en seguida á la distribución de premios.

Art. 251.—Al terminar el año académico, el Rector de

s
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cada Universidad nombrará un catedrático para que pronun
cie el discurso de apertura del siguiente.-El terna de este dis 
curso será algún punto científico ó histórico, prefiriéndose los 
que puedan intensar al pais.

Art. 252.—Para la ceremonia de apertura y clausura se 
invitará al Jefe de Estado, en la Capital de la República, y 
al respectivo Gobernador en las Universidades menores, y 
también asistirán á estos actos, el Rector y Secretario, los 
catedráticos titulares y adjuntos y los alumnos de las Fa
cultades,

D e  los orados U niversitarios .

Art. 253.— Los grados universitarios en las Facultades 
reconocidas por este Código son: 1

1. 0 El de Bachiller, y
2. 0 El de Doctor.

Para optar el Bachillerato se requiere: haber sido exami
nado y aprobado en las materias correspondientes á los tres 
primeros años de estudio en las respectivas Facultades; y 
sostener además, ante la Facultad;del grado, una tesis sobre 
una materia elegida por el graduando, el cual será examina
do por el Jurado que nombre el Decano. En la Facilitad de 
Ciencias la materia será elegida por el graduando, y la tesis 
por el Jurado, pudiendo versar una y otra sobre cualquiera 
de las secciones en que está dividida dicha Eacultad.

Art. 554,—Para optar el grado de Doctor se requiere: 
ser Bachiller en la Facultad en que se solicite el grado; ha
ber sido examinado y aprobado en todas las materias que 
se enseñen en ella como obligatorias; y sostener, aute la mis
ma, una tesis sobre una materia correspondiente al curso 
facultativo, designada por la suerte, del cuestionario forma
do al efecto en cada Facultad.

A rt 255.— Al pie de la tesis se pondrá un cuestionario 
formado por la Facultad, que contenga un punto de cada 
una de las materias de enseñanza obligatoria.
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Art. £56.—Las tesis serán presentados al Decano, quien 
les pondrá su Y, ° B. ° , si no encuentra motivos para 
desecharlas; podiendo, en cnso contrario, apelar el graduan
do á la decisión de la Facultad.

Art. 257-—El candidato remitirá un ejemplar de la te
sis á cada uno de los catedráticos en ejercicio que deben in 
tervenir en la actuación. La remisión se hará ocho dias an
tes del señalado por el Decano para la colación del grado.

Art. £58.—Todos los catedi áticos en ejercicio pueden 
objetar 1.» tesL y entablar discusión sobre ella, siéndoles obli
gatorio examinar al candidato sobre los puntos del cuestio
nario, ó sobre cualquiera de las materias que abraza el curso 
facultativo.

Art. 259.—En la Facultad de Teología, se ‘escribirá la 
tesis en latín, pero podrán hacerse en castellano las argumen
taciones.

Art. 260.—Si después ue dichas pruebas, los candida
tos resultasen aprobado-* por mayoría de votos, se mandará 
extender por el Decano el correspondiente diploma, que será 
firmado por el Rector y Secretario de la Universidad, y por 
el Decano y Secretario de la respectiva Facultad.

Art. 261.— Los expedientes sobre grados serán exami
nado * y calificados por la respectiva Facultad.

Art. 262.—Los graduados en una Universidad extranje
ra, pueden incorporarse en cualquiera délas de la República, 
con tal que se sujeten á las prescripciones establecidas en 
ella. Quedan exceptuados de tales prescripciones, los gra 
duados en una Universidad extranjera que hubiesen escrito 
alguna obra de mérito, á juicio de la respectiva Facultad, ó 
se presten á enseñar alguna ciencia en el Ecua
dor.

Art. £63.-—Las Facultades ^^in'concedéKál^lom as do
miembros honorarios de ellas á lfi$/personas *4e’ 
mérito que se hayan distinguidoienllas^Uiencj$s 
tras.

y

ionocide 
las Le-
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D e  las Universidades m enores .

Art 264. —Las Universidades menores se establecerán 
con las cátedras que designe el Consejo Superior de Instruc
ción Pública-

A r t 265.—Para que una Universidad menor pe esta
blezca se requiere:

1. ° Que tenga la renta necesaria para su dotación; y
2. °  Que en la Provincia en que deba funcionar se dé 

la instrucción media de-una manera satisfactoria y completa.

La comprobación de este requisito será sustanciado por 
el Consejo Superior de Instrucción.

Art. 266*— El Rector y Vicerrector de las Universi
dades menores serán nombrados conforme á lo prescripto 
por el artículo 177 del presente Código.

A r t  267.—El Consejo Superior de Instrucción determi
nará los grados que puedan conferirse, en cada Universidad 
menor, con arreglo á las cátedras que ^e establezcan en ellas.

A rt 268.—Las Juntas universitarias de las provincias 
de Cuenca y Guayaquil continuarán funcionando como Uni
versidades menores,

C a p i t u l o  ^ V I I I «

I nsignias y U niform es,

Art, 269— Los graduados en las Universidades de la 
República usarán, en los actos oficiales, el siguiente unifor
me: frac, pantalón y chaleco negros, corbata y guantes blan
cos, y las siguientes medallas: los Bachilleres, de plata, y 
los Doctores, de oro, de 4 por 3. centímetros.

Las medallas serán elípticas y tendrán en el anverso 
una Minerva, y, en el reverso, el nombre de la Universidad y
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el de la Facultad correspondientes. Se llevarán pendientes 
de una cinta d«*l color respectivo á la Facultad.

Art. 270,—Los colores señalados á las Facultades* son:

1. °  Para la de Teología, morado.
2. °  Para la de Jurisprudencia, blanco,
3. ° Paia la de medicina, verde.
4. ° Para la de Ciencias Físicas y matemáticas, azul.
5. ° Para la de Ciencias Políticas, rojo.
6. ° Para la de Filosofía y Letras, rosado.

Art, 271,— Los Rectores de las Universidades usarán 
el uniforme correspondiente á los vocales de la Corte Sapre- 
m?», y los de los Colegios el que deben llevar los vocales de 
las Cortes Superiores.

C a p i t u l o  a s í a s .

A dministración d e  rentas.

Art .272. —Son rentas de las Universidades;

1, °  Los derechos de matrículas y exámenes de los 
alumnos y los de títulos y grados, cuyas cuotas serán fija
das por el respectivo Consejo universitario:

2. °  Los productos de arrendamientos de bienes, capi
tales, papeles de crédito, enft(usis, imposiciones y capella
nías que actualmente poseen y en adelante adquirieren las 
Universidades,

3, °  Las pensiones ó subvenciones con que el Fisco 
contribuye anualmente,

4. °  Las rentas ó impuestos especiales asignados á las 
Universidades por leyes también especiales.

Art, 273,—Son gastos ordinarios:
' *« >.! A. f % . • i • - * i ... i . • ¿ . ’ • ' * # *

1* °  Las asignaciones de lo» superiores y empleados;
2. °  Los gravámenes de los bienes universitarios,

' ¿ */ 1 f O  i ' i ' ) ) ' ! '  i . 1 I ' • i I . • I J i ‘ ' ' ■ . < ¿ ‘ ■

A\t. 2;4.—Son gastos extraordinarios:
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i 1. 9 Las reparaciones de casas y edificios:
2* c La compra de útiles para la enseñanza, como labo

ratorios de Química, objetos de Historia Natural, -instru
mentos de matemáticas, etcétera.

3. °  Los de construcción de edificios, laboratorios et
cétera, para la enseñanza superior.

.Art. 275. El Tesorero llevará separadamente la cuenta 
del producto de los derechos universitarios, ¡i fin de que es 
aplique á cada Facultad Ja parte quede corresponda de los 
de grados académicos.

Art. £76.—El Rector podrá girar contra! el .Tesorero, 
pon sumas inferiores a cien súcreá, con cargo á la partida de 
extraordinarios y de dar cuenta al Consejo universitario. .

Art. 277.—Los derechos de matrículas y de exámenes 
constituirán un fondo especial para cada Facultad, que será 
invertido en beneficio exclusivo de ésta,

Art. 278.—Cada una de las Facultades presentará al 
principio del año escolar, al Consejo universitario, el presu
puesto de los gastos que deben hacerse en los objetos á que 
se refieren los artículos aoteriores. ... ,■ V * . . ■ I :

• %

• . j , 1 :í *lj i . . ‘ d .
D e  la escala de  sueldos. 'S y «mt/iWiJ*

j ? - ( í ~ f * i 1 ' .  ■ L * * 1 ¡  j )  > i \ * í i i ' > j K j . ' i

. j Art. ‘279,-—La escala de .sueldos de los superiores, pro
fesores y empleados de las Universidades será fijada por el 
Consejo ¡Superior de Instrucción, á propuesta del respectivo 
Consejo universitario, y aprobada por el Gobierno,

. C. n  ! fU ; g ÍJ J  I. > i f ' f 1 í  iO

* 5  fr.j íj :> 'i ( ¿i. i '  . 7  
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D e  los institutos especia les  d e  I nstrucción Su p e r io r .
“3 V, Ll i ‘i  V i
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Art. 28O. —Habrá dos escuelas especiales de aplicación 

á la Marina y al Arte i militar, * a la s  <qtfe 'tendrán jdferecho á
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concurrir los que tuvieren certificado de haber terminado en 
cualquier colegio la instrucción media. La primera se de
nominará Escuela Naval, y la segunda Escuela Militar.

Las dos estarán bajo la dependencia del Ministerio de 
Guerra y Marina. Reglamentos especiales determinarán su 
organización.

DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR, LIBRE Ó PARTICULAR.

Art. 281.—Todos los que tengan diplomas ó certifica
dos de aptitud y buena conducta, pueden abrir cátedras de 
instrucción superior y constituir Facultades ó Universida
des libres, retribuidas ó no por los asistentes á sus cursos, 
bajo la inspección del Gobierno.

Art. 282.—La inspección del Gobierno se limitará á im
pedir que se enseñen doctrinas contrarias á la religión, á la 
moral ó á la forma de Gobierno.

Art. 283.—Los Consejos universitarios otorgarán las li
cencias que se soliciten para dictar cursos libres en las Uni
versidades, por personas que, á juicio de dichos Consejos, reú
nan todas las condiciones necesarias de moralidad y sufi
ciencia, prévia la presentación de los programas de las mate
rias que deben enseñarse.

Los Consejos podrán suspender este permiso cuando 
tengan fundados motivos para ello.

Art. 284.—Los grados universitarios que se confieran 
en las Universidades libres no tienen valor oficial.
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C a p itu lo  2 £ £ 2 0 1 $ .
O bservancia de este  Código .

Art. único.—Quedan derogadas todas las leyes, regla* 
^montos y resoluciones, supremas en la paite que se opongan 
al presente Código,

V
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XPOSICIÓN
DE

MOTIVOS AL PROVECTO DE CODIGO DE

• f . I

$«

Alguien ha dicho, no sin fundamento, que la vida o la 
muerte social del hombre dependen de las ideas que adquiere en la 
escuela ó en el colegio; siendo, por tanto, los que enseñan, los ver
dugos ó los salvadores de los pueblos.

Ojalá que tan profunda sentencia la viésemos gravada en 
el frontispicio de todos los planteles de educación de la íe- 
púhlica, como útil advertencia de la tremenda responsabili
dad que contraen los que se dedican á la difícil y por lo mis
mo importantísima misión del magisterio docente, sin las apti
tudes y sin el caudal de virtudes que deben adornar al que 
se constituye en guía y director de la humanidad, cuando el 
grupo de las generaciones que la constituyen, sucesivamente, 
se inician en la carrera de la vida y del progreso.

Imbuido, pues, de la verdad que entrañan los conceptos an
teriormente expuestos, y colocado al frente de uno de los más 
importantes planteles de enseñanza que existen en el litoral de 
la República; he oreídome obligado, si no por la Ley, por los de
beres no menos extrictos de ini conciencia republicana, á exco
gitar é insinuar los medios más adecuados para levantar la 
enseñanza pública, en los tres grados que ella comprende, 
del estado de postración y de abatimiento en que desde años
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muy atrás se encuentra, no obstante los loables esfuerzos ton* 
pleados últimamente por el Gobierno que acaba de terminar 
su período constitucional, debido, mas que á 1h incuria ríe 1"S 
encargados de cumplir la Ley, á los errores con que fué és
ta ab initio confeccionada.

Para alcanzar este resultado, he consagrado mi atención y 
estudios especiales, no sólo al examen de los diferente Códigos 
que rigen la instrucción pública en los países más adelantados 
del Globo, sino principalmente al de las condiciones peculiares 
de nuestros pueblos y de nuestra sociedad en general, para 
no hacer una copia "servil, como ha sucedido siempre, de ins
tituciones que si son adecuadas para unos países, no lo son 
para otros, según lo demuestra constantemente la esperiencia.

Las instituciones son como las plantas, que no se arrai 
gan, ni se desarrollan, ni. prosperan, ni dan frutos sino en 
los terrenos y bajo los climas que les son favorables; consis
tiendo la habilidad del estadista y del político en conocer cuá
les de esas instituciones son las que convienen á un país, á 
una época y á un lugar determinados.

Auxiliado por este método y persiguiendo el propósito 
de formular un Proyecto de Código de Instrucción Publica, re
formatorio de la: defectuosa Ley1 orgánica que actualmente 
nos rige* he consagrado los pocos momentos que me han de
jado libres las tareas del profesorado y de la regencia del Co
legio de San Vicente, en los cuatro meses que se encuentra 
este á mi cargo, á la redacción del que hoy ofrezco á la ilus 
trada consideración de la Legislatura del presente año, no 
como un modelo, sino como un simple bosquejo, ó sea másv 
bien como un tema de discusión, ya que se encuentra bajo 
este mismo trámite el que con copia de importantísimas in
novaciones tienen sometido á debate, desde el Congreso próxi
mo pasado, los ilustrados representantes de la provincia del 
Azuay,

1 1 «

Como toda ley, para ser justa, debe fundarse en moti- 
tivos de conveniencia general; y como muchos de esos moti
vos no resaltan áda simple enunciación del precepto, sino se

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  59 —

los expone con apoyo de las doctrinas ó principios que los 
sustentan; no me he juzgado exento del deber de. formular al
gunas brevísimas reflexiones, ya que no sobre todos, sobre al
gunos de h'S más importantes artículos del Proyecto; , d e > 
aquellos sobre todo que entrañan alguna novedad eri la Ley 
que se,trata de reformar, conforme á los • más inconcusos 

' principios de la ciencia administrativa.
Para proceder con método en esta á> mi juicio útil labor, 

seguiré el.mLmo orden.de materias del Libro, dividiéndola 
en parágrafos, y consagrando mis observaciones únicamente á 
aquellas que las hagan necesarias.

Por consiguiente, como el primer capítulo . de la Sección 
1. p no se contrae sino á la instrucción pública en general y 
á sus divisiones, punto en el cual ninguna innovación, se ha 
hecho, k no ser en la redacción y clasificación, entraré desde,' 
luego en el análisis del, segundo, que sí reclama, por su im
portancia, algunas explicaciones,

Como en materia de instrucción pública, nuestras leyes 
„ han impuesto el deber de fomentarla, no sólo al Gobierno Su

premo ó general, sino también al seccional ó municipal; con
secuente con esta atinada, disposición de nuestro Código Po
lítico, he creído deber dividir la dirección de la instrucción 
pública, en suprema y administrativa, atribuyendo la primera 
á las autoridades del orden político, y la segunda á las, del 
orden municipal.

Consecuente también con la ¡ misma idea, he designado.< 
como autoridades directoras é inspectoras,, en e^ primer caso, 
al Consejo general, en la capital de la República, y ájos Sub
directores de Estadios en las provincias; y, en el segundo, á 
los Concejos parroquiales para la instrucción primaria; á los 
cantonales para la secundaria; y á los Superiores de las Uni
versidades para la universitaria ó facultativa; reservando al 
Ministerio de quien dependan ó deban depender la dirección 
ó inspección supremas de los institutos especiales, como la 
Escuela Militar, la de Náutica, etcétera.

Bien comprendo que la acción administrativa de los Con
cejos ó Ayuntamientos de parroquia y de cantón tiene que 
ser muy poco eficaz, ahora por lo menos, para el progreso de 
las escuelas y colegios; con tanta más razón, cuanto que en el 
orden político no existen los primeros, por un defecto ó in
consecuencia de la Ley; pero como los hábitos republiacnos
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no se adquieren en un dia, y para arraigarlos es inanes* 
/ter principiar por establecerlos; no he vacilado en in
troducir esta innovación, que será indefectiblemente saluda
ble y provechosa, al andar de los tiempos, cuando la Ley de 
Régimen Político y la de Régimen Municipal se armonicen 
con el Código de Instrucción Pública, y se establezcan Con
cejos ó Corporaciones parroquiales, que no pueden faltar en 
ninguna república que merezca el nombre de tal.

No dudo que con la presente reforma, la benéfica in
fluencia que hasta*aqui han venido ejerciendo los Concejos 
cantonales sobre la instrucción primaria, se hará sentir tam
bién en la secundaria, que debe ser la de su exclusivo resor
te, cuando se plantifiquen las municipalidades parroquiales.

Sobre una idea capital, consignada en este capítulo, co
mo inciso del artículo 7?, debo llamar especialmente la aten-' 
cion de los Honorables Legisladores, porque ella entraña una 
revolución radical en el sistema de inspección empleado has
ta hoy respecto de la enseñanza universitaria.

Consiste ella, como se ve del contexto del mencionado 
inciso, en la emancipación completa de la enseñanza faculta
tiva, de toda intervención y supervigilancia de la autoridad 
política, dejándola exclusivamente á cargo de las autoridades 
universitarias.

Para atreverme á insinuar tan trascendental reforma, 
sin antecedente ni ejemplo en nuestros anales legislativos, 
heme dirigido por la arraigada convicción que tengo de que 
el Estado, como tutor de los pueblos, no puede ni debe man 
tener el pupilaje de éstos, sino mientras dure la minoridad y 
el desvalimiento de los mismos.

Que la supervigilancia del Gobierno sea constante y efi
caz, sobre todos y cada uno los establecimientos de instruc
ción primaria y secundaria, se comprende y explica perfecta
mente bien, porque á estos planteles no concurren sino los 
niños y los jóvenes de menor edad, Cuya educación científi
ca, moral y religiosa no puede abandonarse enteramente á 
sólo el interés privado.

Mas no sucede lo mismo con los institutos universitarios 
ó facultativos.

Siendo el objeto de éstos la enseñanza superior, esto es, 
la que sirve para poseer una ciencia especial, que habilita, ade 
más, como piofesores de ella, á los que han obtenido un gra-
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do ó diploma de competencia; claro es que á las puertas de 
dichos institutos no pueden llamar indistintamente todos los 
que aspiran á educarse, sino los quo iniciados de una manera 
previa en las ciencias preparatorias, propenden al coronamien
to de una c • riera científica o literaria, para entrar á servir con 
ella á la sociedad que les ha dispensado los primeros rudi
mentos del aprendizaje en los institutos pri narios y ,secan- 
cundarios.

Y  como d^sde luego los centros famihativos no se com- 
ponen sino de los profesores que, una vez incorporarlos á las 
respectivas Facultades, han resuelto consagrarse al cultivo, 
enseñanza y dif isión de la ciencia ó ciencias profesadas 
por estas Corporaciones; claro evS también, que interesadas to
das ellas en el lustre y buen nombre d ú  instituto, no han me
nester de la dirección ni de la inspección del Gobierno, que, 
en este caso, más bien que útiles, tienen de ser nocivas y 
en alto grado perjudiciales.

De aqui el que profesemos y hayamos consignado el 
principio de la emancipación absoluta de toda tutela guberna
tiva, en el régimen de las Universidades, constituyendo auto
ridades en el seno mismo de cada una do ellas, con compe
tencia única y exclusiva para su organización y disciplina.

XX4?*

Entrando, ahora, en el análisis del Consejo general, que 
á la vez que Cuerpo consultivo de Ministerio del ramo es la 
más encumbrada autoridad eu la gerarquía del tren admi
nistrativo docente; cúmpleme declarar, con la franqueza que 
reclama esta clase de verdades, que 1 1 considero como una 
pieza no sólo inútil en el mecanismo del gobierno de los ins
titutos docente, sino perjudicial, por cuanto haciéndose de
pender de él el despacho de muchos negocios de la mayor im
portancia, la incuria y el abandono de sus obligaciones son 
un estorbo para que las demás partes funcionen con la regu
laridad prevista por el legislador.

Bien hubiera querido suprimir este desfavorable concep
to, que no sin fundamento me he formado del H. Consejo de 
Instrucción, creado y organizado por la Sección 1. “  del Ca-
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pítuio 1? de J;i Ley orgánica vigente; pero estando obligado 
á posponer todo linaje de consideraciones personales, á i. s 
del bien general; he creído deber expresar con franqueza mi 
opinión á este respecto, porque juzgo que bien puede supri
mirse este rodaje inútil y engorroso en la maquina adminis
trativa, y  reemplazarlo con una autoridad unitaria que, con el 
carácter ó título de Director, Inspector, o como quiera lla 
mársele, tenga á su cargo la suprema vigilaucia de la instruc
ción pública, con todos sus ramos, coi» dependencia, directa é 
inmediata del Poder Ejecutivo.

.La heterogeneidad de los elementos de que se compone 
el Consejo creado por la Ley vigente, hace de todo punto 
irrealizable el desempeño de sus altas funciones administra
tivas. '

Sin embargo, como conozco lo aferrados que son nues
tros hombres públicos á las tradiciones; y como la del Con
sejo, trasplantado de la Ley francesa, hace tiempo que figu
ra en la nuestra, bien que sin haber producido hasta hoy 
fruto alguno saludable; he querido contemporizar, en esta 
parte, con las preocupaciones de los autores de esta Ley, pa
ra que no se levanten en masa contra la reforma, viendo de
rrocado á su ídolo por los suelos.

He procurado, eso sí, al hacer por mi parte el trasplan
te de la exótica planta del Consejo, ponerla al abrigo del c li
ma templado de nuestras instituciones democráticas, dándo
les cabida en él, no sólo al clero y á los altos dignatarios de 
la Ciencia, sino también á los representantes de esta, en su 
primero y segundo grado, es decir, a los catedráticos y pre
ceptores.

En cuanto á facultades, hanse conservado, en las del Con
sejo, las mismas que tiene por la Ley vigente, ampliándose - 
las á ciertas funciones que, de existir, deb. llenar necesaria
mente. Hasele, además, investido del carácter de cuerpo 
consultivo, cuyo dictamen es forzoso tomar al Gobierno, 
cuando tiene éste que decidir sobre negocios contenciosos re
lativos á la instrucción, y siempre que se trate de la sanción, 
reforma, derogatoria ó inteligencia de las leyes y reglamen
tos del ramo,
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Kn perspectiva de que las reflexiones que anteceden 
sean quizás motivo para que se suprima, como lo deseamos, 
el Consejo general, reemplazándoselo con la antigua Direc
ción; se ha cuidado de establecer una Suódirección en todas 
y cada una de las provincias, con las mismas facultades que 
hoy tienen por la Ley vigente.i A este especial objeto está 
consagrado todo el Capítulo IV . de la Sección preliminar del 
Proyecto, que no lia menester, por tanto, de mayores expli
caciones.

Kn cuanto á la instrucción primaria, que es la que abra
za la primera Sección del Proyecto, no puedo prescindir de 
llamar la atención del Cuerpo Legislativo sobre la división 
que se establece de la enseñanza en tres grados, por la can
tidad de ciencia distribuidle que cada uno de ellos compren
de, y  no por la del sueldo que ganan los preceptores, ni por 
la de niños concurrentes, como lo hace la Ley orgánica vi
gente.

Merece igual atención la distribución que hace el Pro
yecto de las escuelas de primero, segundo y-tercer grado, en 
razón del lugar en que aquellas deben funcionar, dotando 
de las primeras á las parroquias, de las segundas á los canto
nes, y de las terceras á las cabeceras ó capitdes de provin
cia. De esta manera queda parangonada la importancia de 
cada escuela con la de cada circunscripción territorial, po
niéndolas todas, según su rango, al alcance de las facultades 
de cada población.

Por lo demás, el Proyecto ha cuidado de ser minucioso 
en el detalle y especificaciones de los requisitos que deben 
reunir los preceptores de escuelas para optar el magisterio y 
para que puedan desempeñarlo cumplidamente.

Se ocupa también de detallar, con no menos esmero, las 
condiciones de comodidad y de salubridad que deben tener

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  64

las escuelas, su régimem interno, su dotación, v ultima nV-mto 
los me.lios de obtener <jue la instrucción primaria sea no sí). 
I«» general, gratuita y obligat >ria, sino que satisfaga, ademas, 
todas las exigencias del estulo «le'progreso intelectual que lia 
felizmente alcanzado el Ecuador, desde el fausto dia de la res
tauración de sus instituciones.

Si se adoptan las reformas que consagra el Proyecto a 
la más importante sección de 1 i educación popular, la que se 
refiere á las escuelas, no dudo que se habrá puesto la piedra 
angular del edificio destinado á ostentar, á las generaciones 
venideras, bis conquistas realizadas por la presente en el vas
to campo del progreso.

Contraída la sección segunda del Proyecto á la instruc
ción media o secundaria, y siendo en este punto en el que 
más contradicciones y vacíos se observan en la Ley orgáni
ca vigente; he cuidado de llenar estos y corregir aquéllas, 
conservando el plan general de la ley vigente, pero modifi
cando, a en los detalles, en el sentido de establecer garantías 
en cuanto á la buena elección y competencia de los superio
res y catedráticos de los colegios.

Ante todo, debo advertir que he omitido la denomina
ción vaga de colegios ó liceos, aplicada por la Ley actual in
distintamente á los establecimientos de enseñanza secunda
ria, poique tanto en la acepción común como en la técnica de 
estas palabras, significan cosas muy diferentes ¿Ydemas, es 
un lujo de preceptos que puede calificarse de ridículo aquello 
de mandar que haya liceos en cada cantón y colegios en cada 
provincia, ya que estos pomposos mandatos de la ley jamás 
llegau á cumplirse. ,

Entrando ahora sí en materia, conviene observar que se 
han hecho importantes innovaciones en la nomenclatura de 
las ciencias y artes comprensivas de la instrucción seguí.da
lia, puesto que han sido no sólo mejor clasificadas, con arre
glo á sus últimas denominaciones, sino mejor elegidas y coor
dinadas según el orden, conexión, dependencia y desarrollo 
de las facultades cognoscitivas del ente psicológico.

X
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Se ha prescindido, además, de la división absurda en dos 
secciones, forzosa y voluntaria, establecida por el artículo 36 
de la Ley orgánica, pues no se alcanza el objeto de ella, ni 
es concebible que en un plantel de educación oficial, haya es
tudios voluntarios y forzosos Si en ellos no se enseña ni puede 
enseñarse sino lo que es extrictamente útil y necesario, ¿qué 
libertad puede quedar al alumno para elegir un estudio y 
desechar otro?

Quizás he sido muy exigente en determinar las condi
ciones de elegibilidad que deben reunir los jefes y superiores 
de los colegios; pero se me disculpará si se recuerda la sen
tencia que he copiado al principio de esta Exposición: Los 
consagrados al magisterio de la enseñanza son los salvadores 
ó los verdugos de los pueblos. Por consiguiente, jamás será 
sobrado el empeño que ponga la ley á fin de garantir la más 
acertada elección del personal de los que han de encargarse 
de la dirección de los planteles de educación segundaria.

En un error he incurrido, que he podido notar aun an
tes de publicado, pero después de impreso el Proyecto, en 
cuanto á la elección de los Rectores; atribuyéndola en el ar
tículo 9? al Consejo general y en el 105 ál Poder Ejecutivo; 
pero siendo como es de fácil enmienda, puede el Legislador 
pesar la conveniencia de uno ú otro sistema, y decidirse por
el que más consulte el acierto.

. > ) * ’ , ( 1 ; .
La creación de profesores titulares y adjuntos y la regij 

mentación y provisión de las cátedras, de mauera que 
seans eficaces los concursos y no sólo nominales, es también 
una novedad que, indudablemente, nos alejará del sistema 
del interinado,: tan nocivo para la dignidad é independencia 
del profesorado, como para el desarrollo, progreso y perfec
cionamiento de la enseñanza.

El día que las cátedras no sean destinos en subasta al 
alcance de los palaciegos y paniaguados del Poder, puede te
nerse alguna fe en la ilustración de las masas y en su mejora
miento intelectual, moral y material.

Alguna severidad se ha desplegado en la corrección de 
faltas, aái de los superiores y empleados, como de los alumnos 
de los colegios, pero se la disculpará cuando se vea que sin 
ella, y sin las demás prescripciones que tienen por objeto re
glamentar las becas, matrículas, exámenes, vacaciones, ren
tas, gastos, etcétera, nó es posible mantener la disciplina,
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tanto más indispensable en un colegio, cuanto que ella es el 
alma de todo cuerpo colectivo que tiene en mira el cumpli
miento de fines netamente morales, sociales é intelectuales.

Tocante á la instrucción superior ó ■ facultativa, que es el 
objeto de la Sección 3. p del Proyecto, la reforma está basa
da en la idea que á muchos parecerá atrevida, y á no pocos 
utópica é irrealizable, de confiar su gobierno á sólo las auto
ridades universitarias, independizándola, por completo, de 
la Administración pública. ¡

Ya he enunciado, en el parágrafo 1,° de esta Exposición, 
los motivos que se han tenido en cuenta para establecer esta 
novedad. Mucho más podría agregar á lo someramente 
expuesto; pero obligado por la estrechez del tiempo á poner 
remate á este improvisado trabajo; me contentaré con lla
mar la atención del Poder Legislativo hacia la creación de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas que contie
ne el Proyecto, remitiéndome, en cuanto á su importancia y uti
lidad, a los luminosos escritos que, en varias épocas, han pu
blicado los diarios de esta ciudad, y especialmente “La Na
ción“ que ha sido la que más empeño é ilustración ha tenido 
y manifestado siempre en la discusión del importante tema de. 
la instrucción pública.

Puede que en la nomenclatura de las ciencias y estudios 
que abraza ó debe abrazar cada Facultad universitaria, de las 
seis que reconoce el artículo 198, haya incurrido en algún 
error ó inexactitud, tanto más probable, cuanto que no pro
feso sino medianamente algunas de ellas; pero recordándose 
que el Proyecto de una ley no es sino un diseño en el cual 
pueden hacerse todas las modificaciones que conduzcan á la 
perfección del modelo, se me perdonarán todas mis faltas, 
considerándose, sobre todo, mis intenciones, encaminadas to
das á la felicidad y engrandecimiento de la familia . ecuato
riana,

Pongo, pues, remate á este bosquejo, ofreciendo conti
nuarlo y explanarlo si mereciere ser tomado en considera
ción en la Asamblea Legislativa y se lo hicieren, como es 
probable, objeciones que juzgue que pueda ó que convenga 
contestar,

Guayaquil, Junio l.° de 1888.
y  ícente ĵ AZ.*
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